
ANTIOQUIA

22

INSTRUCCIONES  DE  LA
DIRECCION NACIONAL
INSTRUCCIONES  DE  LA
DIRECCION NACIONAL



Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons 
Atribución-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


PRE$ENT.A ©l©W'

Con el objeto de propiciar un mejor co-
nocimiento de su organización a todas a
quellas personai que e stán vinctü.arias..á
él, el ''SENA'' de Antioquía ofrece hoy,
por medio de estas Publicaciones, ,Dila
recopilación de las Instrucciones impar
todas por la Dirección Nacional y que sa
relacionan con la buena marcha de la Em
presa.

Confiamos que este nuevo esfuerzo del
''SENA'' ayude a conocer d¿ una manera
eficaz la estructura de la Institución para
cooperar cabalmente en la tarea de cum
pbr los objetivos patrióticos que le han
sido encomendamos .



C ON TENIDO

PAG

Instrucción No. 18 -Normas para la ejecución de la encue$
ta sobre personal ocupado y necesidades de formación profe
sional en la Industria Telefónica . .... . ' ' ' ' '. . ' ' ' ' ' ' ' ' ' ''. l

4

11

Instrucción No. 19 -Funciones del per80nal de la Sección de
Seguridad y Salud Ocupacional .

Instr ucción No . 20
Recul-sos Humanos

.Funciones del personal de la división de

Instrucci(5n No. 21 - Normas sobre evaluación de la asia
tencia y el rendimiento escolar en el CNFll . . . . . 22

25
Instrucción No. 2Z -Formación y complementación de Ins
tructores Comerciales . . . . . . ' ' .

Instr ucción No. 23
de Junio 9 de 1964

-Aplicación de la Instrucción DN 24
e 44

47

54

60

Instrucción No. 24 -Funciones del persoinl de la División
de Ingenierilá y Arquitectura . . .. ....' ''. ' . ' . . .

Instrucción No. 25 -Funciones del personal de la División
de Comercio y Servicios . .

Instrucción No. 26 -Instrucción para el diligenciam.iento de
las Formas Estado"éticas . . . . . '' ' ' ' ' .

Instrucción No. 27 .Cur808 de Capacitación del per.soval de
la Caja de Crédito Agraria, Industrial y Minero . . . . . . ' ' ' . 68

Instrucción No. 28 -Superviaoreo de Crédito Supervisado.
(Cursos de Formación y Complementación) 70

Instrucción No. 29 -Diligenciamiento y tramitación de las
Foom.as ''A'', ttA-l'' , ''B'' y ''C'', de Coordinaciónde Sec
cionales . . . . . . 98

Instr ucción No. 30 .Normas sobre evaluación de la asis

tencia y del rendimiento escolar en el C.N.F.l.A . . loz



In8trueción No. 31 .Hipoteca Plan de Vivienda IQ4

Instrucción No. 32 .Diligenciamiento de las Formas ''A'',
iiA-l'' , ''B'' y ''C'', Reforma de lalnatrucciÓnDN : 201
No& 2.98 Bee oe eeq ee ee e e e 108

uo

112

Instrucción No. 33 .--- Instrucción sobre diligenciainiento
y envió de Cuadros de Control de Primeros Auxilios . . . . . .

Instrucción No. 34
visión d. el Sena. .

.Normas para el ejercicio de la Super

Instrucción No. 35 -Metodología para la elaboración de los
estudios que lao Dependencias de Recursos Humanos de la
Dirección Nacional y las Seccionales deben elaborar para
planear centros, o acometer acciones de Formación Proud.
sional en campos especí'micos.... .. ''..'. .' ' '' ' ' ' '' '. ''. 117

Instrucción No. 36 . -Normas para la ejecución de la Baches
ta sobre personal ocupado y necesidades de personal capaci.
tada en la Industria de la Fundición 121



DIRECCION NACIONAL

1. DESTINAR;RICH

Personal Di.rectivo de ]as Secc]ona].es.
Estadfgrafos de las Direcciones Secclonales.

2. VICE)CIA

A partir de la fedra.

3. OBJETO

Realizar la Encuesta de Mano de Obra en la Industria 'lblef6nlca -
del país. como segunda investigaclón específica realizada por la
entidad en 1.964 para la planeación de los nuevos Centros Especia
ligados que proyecta el SENA en su segunda etapa de labores.

4. FINALIDAD

Recolectar los datos estadístlcos de base sobre ocupac16nr para
Conocer la situación real de la Industri.a Telef6{üca y determln
nar sus necesidades de Mano de Obra calificada. a í:ln de que el
SENA pueda eva]uar ]a ünportancia de] sector y adoptar una po].{
nca de Fonmcíón Profesional.

s. ESPECIFICACIONES

5.1 Campo de Acción y Unidad Estadística

Geográficamente. la Encuesta abarcará todos los Departamen
tos del país estando integrado el universo estadístico por
[a tota[idad de estab]ecim]entos que aportan a] SENA en e].
raído Telefónico .

La ünídad estadística es el establecimiento. considerando n
eomo tales aquellos que funcionan Cabo una unidad y que teri
gan adnlnistración y contabilidad propias- Es necesarío ha
cer una distinción entre e] estaba.ecimiento t(nado Gano unl
dad y la empresa que puede agrupan a uno o más estableelmigt
tos unitarios .

/..



5.2 El Cuestionario

Después de algunas conversaciones con representantes o teacnlcos
de la Asociación Nacional de htpresas Telef6nícasí ANET se pudo
estructural una boleta censal procurand) que dentro de los gru-
pos ocupaclonales+ personal a(üninis trat]vo. personai de p].anta
éxternaf personal de operación y mantenimlentoz personalf persa
nal de planta interna y personal de tráfico se hayan incluído -
en su totalidad de las ocupaciones típicas de esta acn.vedad.
Los datos Incluidos en el cuestionario son:

5 . 21 Datos Federales de], Establecimiento

1.
2.
3.
4.
5.

Razón social del establecimiento
Direcciones de la Gerencia General
Dirección del Establecindento.
Principal actividad del establecimiento.
Nlñnero de trabar adores actualmente ocupa.dos

5.22 Relación de !os trabajadores acuna(bs
fecelonamtento.

necesidades de ner

A. Dl8crim]nací6n de ]os trabajadores re]ac]onados eR e].
numera[ 5 de[ punto anterior. según ].os grupos ocupa«
ciona[es cons]gnados en ].a boleta censa].

B. Especlficací6n. dentro de los trabajadores ocupa(ü)$p
de aquel.los que necesitan perfeccionamiento.

Ver definiciones a} final de esta Instrucción.

c. Específicaclón de las necesidades futuras del estable
cimiento según ].o$ grupos y ocupaciones conteitp]acbs
en el formulario

5 . 23 OBSERVACIONES

Esta parte está reservada a la eiípresa encuestadaf con el
objeto de que e]]a puntual.ice todas sus inquietudes con .+
respecto al SENA.

Los espacios reservados para códigos deben dejarse
en blanco.

6. Lm ENCUESTADORES

Puesto que el aiestionario es de especial ünportancia, -por cong
tituír el lazo de unión entre el encuestador y el encuestado, la
persona que vaya a practicar la entrevista constituye punto eses
cia[, ya que e]. representante de] SENA que ]]ega a] estab]ecín

/.
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miento, füzmu]a ].as preguntas y anota las respuestas durante la entre.
vista.

Un inai encuestador arzu]na ]a ]nvestjgacd6n pues si carece de ].a habi-
lidad necesaria, no podrá expo.lear correctamente el sentido de las pre
gustas. los objetivos de la encuesta y los danés aspectos previstos p©
ra hacer (;ue el encuestado rinda fi.e]aente ].a información que se lea' :solicita.

Es necesarío que el encuestador cumpla con una serie de condiciones -
profesionales y slco16glcas que nacen con el indlvl(ho y que son Indis
pensables para lograr que se le acepte como encuestador.

Por lo anterior. los encuestadores deben prepararse cuidadosamente en
tal' forma que demi.nen los asuntos técnicos relacionados con la enaies
ta .a más de los requisitos mencionados anteriormente.

Antes de efectuar la visita a los encuestados. se hace necesarío Tani
tirles una nota amznc]ando ]a fecha en que e]]a debe real.liarse.

6.1 Definición

Para lós fines de la presente encuesta, y segun el Acuerdo
No. 4 se considera como "trabajadores que necesitan perfee
clonamiento" a los insuflcientemente preparadosf es decir a
aquellos que ejercen una ocupación con resultados apenas a-
ceptab[es, por carecer de ].a tota]]dad de ]as condiciones
necesarias, cualquiera sea el nivel de calificación de la o
cupac16n que desanpe ñan.

Se entiende por "necesidades futuras del establecimiento" a
los trabajadores calificados o altamente calificados que no
pertenecen al establecimiento pero que si se consi.quieran en
el mercado del trabajo serían ocupados pc,r elp así ccxno a -
los que el establecimiento requiera para enganches futuros.

ALFONSO WILCIE$ MARTINEZ
Director Técnico Nacional .
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F'tmCIONES DEL PEASON/U DE

LA SECCION DE SEGURIDAD

Y SALUD OCtnACIONÁL.
DIRECCION NACION/Ü

1. DESTINATARI(E

Personai de [a SeccIÓn de Segun.dad y Sa].ud Ocupacional (para a
plicaei. 6n ) .
Personal Di.rectivo de la Dirección Nacional
Persona! Directivo de ].as Direcciones Seccíonales (para infonna
cÍ on) .L

2. VIGENCIA

A partir de la fecha y hasta cuando entre en vigencia el "Manual
de Funciones del SENA" que actualmente se elabora por contrato
con e] Dr. W]]]ian Fadu]..

3 OBJEID

Determinar las funciones de los cargos correspondientes a la Sec
cí6n de Seguridad y Salud Ocupacional. de conformidad con lo or-
denado por e] ArtÍcu]o No. 2 de]. Acuerdo No. 4 del 5 de Febrero
de 1.964 del Consejo Naci.anal del SENA.

4. DISPOSICIONES

4.1 Jefe de Ig..8gcqJ:6n 4q S«uridad y Salud Ocupacional

Loca[izaci6n: Dirección Técnica Nacional.
Superior Inmediato: Director TécnlcQ Nacional
Subalternos irunediatos: Médico Industrial, Técnico en $e
gurídad, Instructor Nacional de Seguridad, Di.bujante y Me
canotaquígrafa.

RELACIONES DE COORDINACION

Con las Divisiones de la Dirección Nacional. para integrar adecuadanen
te la segurldad en los planes y programas del SENA.
Con [a Coordinación de Seoc[ona[es y ]as Direcciones Seca.oral.es, para
ap[[cac[on .y cump]imi.ente de ].as normas y reg]amentos de Seguridad.
Con [os Expertos de otros Organianos naci.ona]es e internacional.es, pan
ra el aprovechamíento adecuado de la asistencia técnica. Con la Sec-
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cien de Estadística para la obtención de los datos e Informes nece$a
rios en su trabajo.
OBJETIVO DEL CARGO

a) Planear y desarrollar los progxmas de entrenamiento en Seguridad
para los aluinnes y anpleados del SENA.

b) Realizar los estudios necesarios para la elaboración de las nor
mas de Segurldad y Salud Ocupacional que daban aplicarse en la
Institución. y velar por su cumplinüent.o.

Ft NCIONES

1)

2)

3)

Planear, dirigir y coordinar el trabajo del personal de la Sec
cl(5n .

Contribuir a ]a e].aboraci6n de ]os p]anes y programas de] SENA.
en todo lo que se relacione con $u especialidad.

Mantener contacto. a través del Director Técnico Nacional, con
].as Direcciones Secclonaes, a fin de conocer sus necesidades y
problemas y asesorarlas en todo con lo relacionado con Seguridad
y Salud Ocupacional.

4) Mantenerse en contacto con las Entidades y Organismos Nacionales
e Internacionales interesados en problemas de Seguridad. HIgIene
del Trabajo, Prevención de Accidentes, etc.

5) Estudiar y someter a ]a aprobación de] Director Técni.co NacíoRa].
].as normas de seguridad que han de observarme en ].o$ Centros de
Fornncí6n de[ SENA y que han de pennit]r e] contro] de ].as conde
clones de los aprendices en las etapas productivas.

6) Hacer visitas de inspección a ].as instalaciones del SENA, escu
cual los riesgos y recomendar las soluciones y protecciones m4s
adecuadas .

7) Supervisar el cumplimiento del reglamento y aDIDas de segurldad
del SENA.

8) Supervisar el funcionamiento de ;.las coiñi.stones de segurldad de
].as Secciona].es .

9)

10)

11 )

Coordinar la publicación de las Investigaciones y aetivi.dudes de
la Seca ón,

Organizar cursos de capacitación en Seguridad parí el.:pez'sedal
del.. .SENA .

Estudiar y programar la enseñanza de la segurldad en los cursos
del SENA.
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].2) AsIstIr a los Comités y Canisiones de los cuales sea llaim
a formar parte.

4.2 ME N:(D INDUSTRIAL

Localización: Sección de Seguridad y Salud Ocupad.anal
Superior Inmediato: Jefe de la SeccIÓn de Segun.dad y Salud Ocu
paélonal.
Subalternos inmediatos : ninguno.

BILACIONES DE COORDINACION

Con la DI.visión de Relaciones Industriales y los Jefes de Sección de -
las Seccionales para aplicación en el SENA de las normas sobre Salud O-
cupacional. Con los organismos de] Gobierno Naci.ona] que desarro]].an
].abores en el campo de Salud Ocupacional, para el estudi.o de problanas
coimnes. Con los organismos dedicados a rehabllítacJ.6n de impedidas pq
ra la colaboración que el SENA pueda prestar en materia de formación '
profesional.. Con la Sección de Selección y Orientación para prestarle
la colaboración necesaria en mat¿ria de Medicina Industrial.
OBJETIV(E IEL C;nGO

Coordinar las labores re]ac]onadas con ]a sa]ud ocupac]ona], qué se ].le
ven a cabo en el SENA y estudiar la mann)alizaci6n de los exámenes médl
cos de Ingreso y de los servicios médicos para personal y aluinutos del'
MNA.

FUNCIONES

1) Estudiar [as candi.clones amb]enta].es de ]os sitios de trabajo, su$
efectos sobre e] personal., las condiciones de saneamiento general
en los Centros de Fonniací6n. mediante visitas per16dicas a las Sec
cionales.

2) Atesorar a las Divisiones de la Dirección Nacional y de las Seccio
Hales sobre la introüicci6n y adopción de nuevos materiales y pro
cedlmlentos en general y en todo lo relacionado con $u especlall+
dad.

3)

4)

5)

6)

Planear y organizar las campañas de e(ñicaci6n sanitaria.

Organizar los progralüas de inmunización y tratami.estos de proa.la
xía especifica (vacunací6n} etc. etc.).

Coordinar la prestación de los aervlcios médicos en las Seca.ona»
les, a fln de lograr armonía en el desarrollo de éstas actividades

f Colaborar en la realm.zací6n de los progrmas de rehabilitación pa
ra . trabajadores con incapacidad parcial.' penmnente.
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7) Promover el mantenimiento de la salud del personal de earle
arios y a].uiuinos y estudiar la forma de proteger a los indlvl
dues de los tleagoa para [a sa]ud. presentes en ].os ambien-
tes de trabajo.

8) Organizar los métodos de evaluación de ]a saiud de ]os einp].e
adós y a].um\os al ingreso y durante su permanencia en el SE-
NA. mediante exámenes médicos de ír\creso y periódicos.

9) Colaborar con la Sección de Selección y Orientación para lo
Brer la correcta ubicaclón de] persona] y ]os a].undos del SE
NA, desde el punto de vista médico. '

10) Elaborar los informes que le solicite el Jefe de la Sección.
4.3 .!E€KiCO ]n SECURIDAD

Localización: Sección de Seguridad y Salud Ocupacional.
Superior Irunediato: Jefe de Sección
$ubaltelnos irmedi.atcB : ninguno.

.BEILxciomES DI COOROINACION

Con el personal de Instructores, Técnicos y Profesionaies de ].a
Diteccí6n Nacional. con los Expertos de los Organismos asesores y
con el personal técnico de las Seccíonales. para colaborar en la
utilización eficiente del nnterial didáctico preparado en su Sec

OBJETIV(E DEL CARGO

Hacer las investigaciones requeridas y e].aborar ]os prognnas de
entrenamiento en Seguridad y Salud Ocupacional para los cursos con
destino a los alumnos y al personal del SENA.

F'tmCIONES

1) Estudiar los análisis ocupaclonales. cuadros analíti.cos. aná
].isis operacionales y darás iniaterial básico, preparado por
los técnicos de las otras Divisiones.

2) Elaborarf con base en los estudios anteriores. los prograxnas
de entrenamiento en Seguridad y Sa].ud Ocupacional para los -
cursos que dicte e] SENA, tanto a]. personal de alumnos como
al personal de empleados de la Institución.

3) Atesorar a los Ingenieros e Instructores de las distintas DÍ
vi.stones de ]a Dirección Nac]ona], a] persona]. Técnico de ';
[as Secciona[es y a]. persona] de ]as Empresas apostantes. en
cuestiones propios de su especialidad y de la formación pro«
feli.anal en la misma.
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4)

5)

6)

Colaborar en los aspectos propios de la selección de aluxmos para
cubs os de su especialidad.

AsIstIr a Canítés. Canislones. Reunione$p etc., a que sea llamado
a tomar parte.

Infonnar a las Empresas sobre el SENA y üos servicios que pueda
prestar de acuerdo a sus necesidades en el campo de su especi.ali
dad.

7)

8)

Dictar las Conferencias y clases que sean necesarias. de acuerdo
con los métodos pedal(Sglcos establecidos para cada caso.

Mantenerse enterado, colaborar. Investigar y experimentar constar
tenente en ]as gestiones de formación profesional, que adelanta eÍ
SEllA. con énfasis particular en las cuestiones propias de $u empe
ci a].edad .

9) Dejar historiales e Informaciones debidamente archivados, de los
trabajos que adelanta. en forma tal que síempre pueda procederse
a $u postelor utili.zaci6n.

10 )

11)

Co[aborar en ]a preparación de]. Boletín de Seguridad de] SENA.

Clasificar el material técnico y las ayudas audlovisuales de la
SeccIÓn. requeridos para e] desarro].lo de los cursos proglmados
por el SENA.

12) Los demás funciones que le asigne su superior inmediato.

4.4 INSTRUCTOR NACIONJÜ DE SEG[RI'DAD

Localización: .Sección de Segurldad y Salud Ocupacional
Superior Inmediato: Jefe de la Sección
Subalternos inmedlatoa: ninguno

RELACIONES DE COORDINACIÓN

Con los Directores de ].os Centros de Folmaci6n del SENA, para la pro»
granac16n y desarrollo de cursos de su especialidad. Con los IngeRIR
ros y Técni,cos de las distintas especialidades que se enseñan en el n
SENil, a fin de impartir el entrenamiento en Seguridad de acuerdo. con
].as nonnas y reglanentos contenidos en el imterlal didáctico prepara»
do por éstos funcionarios.

OBJETIVO DEL CARGO

Llevar a cabo la capacitación y el entrenamiento de personal de las Eg!
presas apostantes y de funcionarios del SENA. contarme a las políticas
y normas trazadas por la Institución.
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FUNCIONES

1)

2)

Impartir en las mejores condiciones pedag6gjcas. los conocimlen
tos referentes a su especialidad.

Preparar los programas analítlcos de su especialidad en Coordina
cien con los Instructores de las otras Divisiones. Técnicas de la
DIreccIÓn Nacional.

3) Enseñar y aplicar los métodos activos del SENA. de acuerdo con el
plan de estudios.

4)

5)

6)

7)

8)

9)

Mantener unn continua renovac16n de sus conocimientos personales
en la especialidad y de su cultura general.

Mantenerle en contacto perimnente con los medios profesionales
leláélonados con su actividad.

Velar por la dIscIplIna del alumnado.

Evaluar objetivaiwnte el rendínlento cie los alunnos en los cur
$os a su cargo.

Responsabilizarse de los elementos y iüiateríales a su culdado y
velar por su abastecimiento y mantenimiento adecuados .

Informar oportunamente cualqui.er accldente de trabajo que puedaocurrir.

10 ) Las darás funciones que le asigne su superé.or írmediato.

4.5 DIBUJ/Wl!

Localización : Sección de Seguridad y Salud Ocnipacional .
Superior liuuediato: Jefe de Seca.6n.
Subalternos íimedlatos : ninguno

OBJElnVO ]EL CARM

Realm.zar trabajos de dibujo y de impresión ei\ screen.

FUNCIONES

2)

Elaborar dibujos y planchas para screen que le ordene su superior
Irxnedíato.

Imprimir en Screen los afiches, avisos de plevenc16n de acclden«
tes, calcomaníasf gallardetes y en general todo el naterlal des«
tirado a las caiíq)arias programadas por la SeccIÓn.

3) Cuidar de los elementos a su cargo.
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)aCaNQlaQulcaaPa

Localización: Sección de Seguridad y Salud Ocupacional .
Superior Inmediatos' Jefe de la SeCciÓn de Segurldad y Salud Ocupado«
nal .
Suban.temas Inmediatos : ninguno .

OBJETIVO DEL CARGO:

Adelantar los trabaje» de Mecanotaqulgrafa . archi=vo y RaIdeN. necesarios
en la Sección.

FUNCIONES

1) Ttanscrlblr a máquina los trabajos que le sean ordenados por su
Superior inmediato y los funcionarios dela Sección.

2) Archivar la correspondencia y mqterlales de la Seca.6n.

3) Llevar el kardex de la Sección.

4) Preparar los envíos de material técnico a las Seccionales.

5) Los demás que indique su Superior Irmedlato.

indique superior l.nnecü ato .su e

4.6

;ÜFDNSO tüLCHES M;RTlbEZ
DJ.rector Téani.co Nacional.
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SERVICIO IKCIONAL DE
APRENDIZAJE "SENA"

DIRECCION NACIONAL

1. DESTINATARIOS

Personal Directivo de la Dirección Nacional.
Personal de la División de Recursos Humanos (para aplicación)
Personal Directivo de las Direcciones Secclonales (para infonnac16n)

2. VIGENCIA

A partir de la fecha y hasta cuando entre en vigencia en Manual. de Fun
clones del SHIN.8 que actualmente se elabora por contrato con el doctor
WiLLiAM mul .

3. OB.nTO

Determinar las funciones de los cargos correspondientes a la Divislón
de Recursos Humanos de conformidad con lo ordenado por el Acuerdo No.
13 de abril 29 de 1.964 del Consejo Nacional del SENA.

4 DISPOSICIONES

4.1 Dj:rector de la Dj:ví.sión de Recursos Humanos .

Localización: División de Recursos Humanos .
Superior Inmediato: Director Técnico Nacional.
Subalternos Inmediatos: Jefes de las Seca.ones de estadística) Es
judios y Selección) Dibujante; Secretaria mecanotaquígrafa.

Relaci:QUER de Coordinación:

Con los Di.lectores Seccionales y los Directores de los Centros pa'
ra realizar las labores de obtención y proceso de c$t3dí8tlc8sp pr&
paracíón de estudios sobre necesidades de Fortnación Profesional y-
ctmpllmíento de los programas de selección y orlentaci.6n. Con los
Directivos y ejecutó.vos del SENAp para la coordinación y divulga n
ci.6n de los planes de la institución.

a. arde.nab supervisar y aprobar los trabajos y estudios que tequíg
ta el SENA sobre niércado de trabajos necesidades de mano de o «
bra calificada) cuotas de aprendízajel seleccí.ón de funciona «
rios y 8ltMnQsa para la planeación de sus labores a nível nacio
na l .

b Desempeñar la secretaría ejecutiva del Couaité Asesor de Planea
cien y Coordinación Nacional del SEÑAL
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Fund.ones

l Organizar) dirigir) coordinar y controlar el trabajo del personal
de las Seccionales de la División, a través de los respectivos Je

es .

2

3.

4.

Hacer periódicamente los planes y progratnas de trabajo de la DívÍ
sión y someterlos a laaprobación de su superior Inmediato. '

Evaluar el rendimiento de los programas de la Divisiótt a su cargo.

Coordinar con las Divisó.ones de la Dirección Nacional y con las Dj:
recciones Seca.anales, la realización de los trabajos y tareas de:].a Devi.sión de Recursos Huxnanos .

5.

6.

7.

Vígi].ar la obtención oportuna de datos y la publicación y divulga
sión correcta y eficiente de los mismos.

Desempeñar la Secretaría Ejecutiva del Comité Asesor de Planeación
y Coordinación Nacional del SENA.

Obtener los elementos y estudios requeridos por el Comité y adulan
tar las investigaciones y trabajos necesarios para su funclonami.entol

8 Establecer y mantener los contactos necesarios para lograr los fines
de la DÍ.visión, con los Organismos nacionales de planeacíón9 con
las entidad de educaci6ri y formación técnica y con los organismos
internacionales y agencias de otros gobiernos .

9. Prestar asi.stencia al Consejo y al Director Nacional para la sonu -
cien de problemas relacionados con asuntos econóuic08p planes de fQ
merto y desarrollo, creci.mi.endo dennográfico» etc.

10. Velar porque el funcionamiento de la Sección de Selección y Oríentg:
Qién se ajuste a las políticas, instrucciones y normas dictados al
electo

11 Orientar, revisar y aprobar ].os trabajos sobre necesidades de Forma
sión Ptofcsionalp cuotas de aprendizaje) mercado del empleo y deuiás
relacionados) que lleve 8 cabo la Sección de Estudios.

4.2 Jefe de la Sección de Estadística

Locali.cación: División de Recursos Humanos
Superior Inmediato: Di.rector de la Dlvlslón de Recursos Humanos.
Subalternos inmediatos: Jefes de los grupos de Estadísticas externas y
de Estadísti.cas Internas) EstadÍgrafos del grupo de Estadísticas Compre
mentirías y Mecanotaquígrafa .
Relaciones de Coordinación: Con los encargados de las labores relaciona
das con la recolección de estadísticas necesarias para estudios sobre re
cursos humanosl a fin de obtener una Inforimción uniforme y oportuna.
Con la Sección de seguridad y .salud ocupacional» para la preparación de
las estadísti.cas respectivcas .
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Difi.gír el trabajo del personal de la Seccl.ón para obtener la i.nforma
cíón estadística externa» organizar encuestas propias del SENA y recop.i
lar los datos internos necesarios para el planeamiento de la labor do :
cente y el funcionamiento administrativo de la Institución.

Funciones .

l E].aborar los prograíms de trabajo y de entrenamiento para el persa
nal de la Sección y someterlos a la aprobaci.6n oportuna de su su
perior inmediato.

2.

3.
Organizar) dirigir y controlar el trabajo de los grupos de Sección.

Coordi.nar las labores que desarrollan las .oflclnas de Estadístíc8u
de las Secciona[es y velar por e] cwnp].imiento de las instrucciones
y normas impartldas por la Dirección Técnica N3cion8lP para el desa:
rrollo de ].os progranus an ejecuclón.

4.

5.

Evaluar los programas y el rendimiento del personal bajo su depen
dencia e informar de los resultados a su superior inmedi.ato.

Ordenar la preparación de los trabajos de estadística que se requig
ran para la elaboración de estudios especi.des) revisar los resulta
dos de los mismos y remítirlca a los interesados.

6 Mantener contacto con los Directores de Divisó.ón de la Di.recc16n Na
ci.onals con el fln de estudiar su6 necesidades y s\nninistrarles las
informaciones estadísticas que se requieran.

7 Preparar y temí.tir oportunamente el material para .las publlcaci.ones
periódícas que hace la Sección de los resultados de sus investi.ga-
o.ones y trabajos estadísticas .

8.

9.

Mantenerse informado del adelanto de los programas y trabajos lupe
elfi.cos de estadísticas que se desarrollen en lao Secelonales.

Mantener contactos con otros organismos que adelantan estudi.os esta
desti.cos) especi.alínente con el DANE) y coordinar los trabajos QCa tal
forma que se asegure unidad en ]& acción de] SENA con e]].os.

10. Colaborar en los estudi.os e Investigaciones que esté realizando el
Seta.) donde se requiera su asi.stencla.

11. Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias
con la Sección de Seguridad y Salud Ocupacional.

4.3 Jefe del lmpo de Estadísticas Internas

Localización: Sección de Estadística.
Superior Inmediato: Jefe de la Sección de Estadística.
Subalternos Inmediatos : Estadígrafo y Mecánotaquígrafa .
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Dirigir lo relacionado con la recolección de estadísticas adminístrati
vas y docentes del SENA y preparar los cuadros respectivos.
Funciones

l Di.sellar los formularios y preparar las instrucciones para la relo
lección de las estadílstícas internas de]. SENA, tanto admlnistrati
vas como docentesl y someterlos a la aprobación de su superior ixn
media to .

2.

3.

placer la recolección) crítica) codific3cióti3 concentración y explg
tación de las estadísticas obtenidos por su Grupo ' '

Llevar y mantener al día las series estadísticas relacionadas con
el SENA3 personal administrativo) técnico y docente al servi.cio del
SEllA , etc

4 Mantener al día las infonnaciones estadísticas sobre las aspirantes
a los cursos del SERRA alumnos matriculados, asistenci.a diaria, a H
lumnos egresados y aprobados) por Seca.ojales 9 acn.vldades económi-
cas y especialidades .

5. Prestar asistencia al Estadígrafo asignado a su grupo pa;ra el diseño
de formulari.os y preparación de instrucciones destinadas a obtener in
formación sobre aca.dantes de trabajo y demás aspectos relacionados:
con las campañas de seguridad industrial que emprende el SENA.

6.

7.

8.

Velar por la coordinación, oportuna y efectiva de todos los sisteims
de estadísticas i.nternas del SENA.

Suministrar e] material. estadísti.co necesari.o para la6 publicaciones
periódicos de la Sección.

Colaborar en los detrás trabajos de la Seccíónl cuando le sea solicita
do.

4.4

Localización: Sección de Estadística
Superior Inmediato: Jefe de la Sección de Estadística.
Subalternos i.nmediatos: Estadígrafos y Auxiliar de Estadísticas.
Qb .ietivo del Cargo

Di.ri.glr lo relacionado con encuestas interpretación de estadísti.cas) proyecci6n de datos 9 etc

Funciones

l Controlar y supervisar los trabajos de crítica, codificación y con
centración de los formularios) que ejecutan los estadígrafos del -
grupo
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2

3.

Elaborar los formularios y preparar las instrucciones para la ejemcución de las encuestas que realice la Seca.ón. '' '' -- -'

Analizar las informad.ones obtenldas) una vez realizadas las en
dues tas .

4e general realizar todos los trabajos de análisis y de interpre
tací6n estadística de los datos e infonmci.ones provenientes de
desti.ntas fuentes .

5. Suministrar el íüiaterial estadísti.co necesario para las publicaciones
pennanentes de-.la Sección .

6. Velar por la coordinación oportuna y efectiva de todos los sisteEnas
de Estadísti.cas Externas del SENA.

4.5 EstadíRrafo

l.ocalización: Seca.ón de Es tadística.
Superior Itmedi.ato: Jefe de la Sección de Estadística, o jefe del grupo
de Estadísticas internas o jefe del grupo de estadísti.cas externas) se «
gún el caso .
Subalternos inmediatos : ninguno.

Qb:igtivq del Cargo

Realizar los trabajos auxiliares de los grupos de Estadísticas i.nternasw
y externas de la Sección, tales como crítica de iRfOUw$s elaboración de
cuadros ) índices 9 etc

Funciones .

l

2

3

Recopilar y concentrar las i.nformacioiws ordeiudas por e]. Jefe de +
la Sección) dentro de los servi¿i.os del SENA. o en otros Organismos.

Prestar asesoría a las Seccíonales en la organización y ejecuci.6n «
de las encuestas perunnentes y especiales que deteruü.ne la División.

Colaborar con el Jefe del ''Grupo de Encuestas'' en los trabajos de =
crín.ca) jodi.ficación y explotación de los datos consignados en los
formularios o boletas censales que se dill.gencien en las diferentes
encues tas .

4 Ejecutar las investigaciones o encuestas estadísti.cas que sean
queridas por la Sección.

S Colaborar en todos aquellos trabajos .que requieran su concutsQp a n
jui.ci.o del jefe de la SeccIÓn.

4.6 Auxiliar de Estadía nca

Localizacíóü: Sección de Estadística.
Superior [nmed[ato: Jefe de]. grupo de estadísticas externas.
Subalternos innnedi.alos : ni.nguno .
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Prestar ayuda al Jefe del Grupo de Estadístí.cas Externas en la ejecución
de los trabajos a ser realizados por el Grupo.
Funciones

1.

2

3.

Colaborar en los trabajos de codificación, concentración y elabora
ci.ón de cuadros fi.niles de las encuestas realizadas.

Actualizar periódicamente el Directorio de empresas apostantes

E[aborar a máquina ].os cuadros estadísticas y los informes solicita
dos a la Sección.

4.7 1919 4g !g $gQql6n de Estudios .

Localización: Diva.sión de Recursos Huaianos .
Superior liunedíato: Director de la Dívisi.ón de Recursos Hununos.
Subalternos inmediatos : Economistas y Mecanotaquígrafa.
Relaciones de Coorditlaci6n: Con e]. jefe de la Sección de Bstadísti.ca) pa
ra la obtención y preparación de las iníormaci.ones necesarias para ].levar
a cabo los estudios que se realicen en su Sección.

9b.igEivQ del Carga

Realizar los estudi.os necesarios para el planeami.ente de la labor docente
del SENA y dirigir el personal .de la Sección.
Funciones

l Elaborar los programas de trabajo y de entrenamiento para el personal
de la Secclona y someterlos a la aprobación oportuna de su superíor-
inmediato .

2 Asignar) orientar y supervisar los estudios y trabajos de investi.ga
Qién que se realizan en la Sección y revisarlos una vez hayan sido
concluídos .

3 Analizar las informaciones reco]ectadas sobre mercado de]. empleos -
para que sean utilizadas en la planeación de los programas de íortna
cíón profesional del SENA.

4

5

Evaluar [os progra:ms y e] rendimiento de] personal. bajo su dependen
cia e Infonnar de los resultados a su superé.or inmediato.

Preparar estudios sobre necesidades de mano de obra calificada en los
sectores económicos y en las empresas vinculados al SENAlpara faa.lln
tar el cumplimiento de los objetivos de la Entidad.

6. Hacer los:estudios que le encomiende el Comité Asesor de Planeación
y Coordinación Nacional del penal sobre aspectos económicos y socia
].es que permitan e] cumpa.intento oportuno de las funciones que le
corresponde. ! deaenpeñar a dicho organismo.
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4.8 Economista

Localización: Sección de Estudi.os .
Superior inxaedlato: Jefe de la Sección de Estudios
Subalternos Imnediatos : ninguno.

9bigtivQ de]. Cargo

Preparar informes sobre los resultados de los trabajos) i.nvestigacionesy estudios que le sean encomendados .

Funciones

1. Prograunr las etapas de investi.gacíón correspondientes a los estu
di.os que 8e ].e asignen y someter dicho plan a la consideración y
aprobación de superior íninedi.ato .

2 Informar a su superior inmediato de las necesidades de datos esta
místicos) que puedan ser suministrador por la Seca.ón de Estadístíca del SENA.

3

4

Hacer los contactos y realizar las investi.naciones blbllográficas
y estadísticas requeridas para la realización del trabajo.

Preparar los informes correspondientes a los estudios que se le a
siguen y someterlos a la aprobación de $u superior inmedi.ato.

5 Colaborar con el Jefe de la Sección en la interpretación de las in
formad.ones sobre mercado de trabajo, necesidades de mano de obra
calla.cada, cuotas de aprendizaje y actuali.cación de listas de ocu
paci6n' etc. pára efectos de programar ]& ].abor docente del SEllA..

4.9 Or tentación

Localización: Dlvi6ión de Recursos Humanos .
Superior Inmediato: Director de la Di.visión de Recursos Humanos .
Subalternos Inmediatos : Sicólogos, Trabajadoras Sociales) Estadígrafos,
Auxiliares de Selección y Mecanotaquígrafa .
Relaciones de Coordi.nación: Con los Jefes encargados de las labores de
Selección y Orientación de las Seccionales para la supervisión de los sig
temas utili.dados y para la implantación uniforme an toda la Entidad de las
políticas» nones y sisteulass trazados por la Dirección Técnica Naci.anal.

a Velar porque la labor de Selección y Oriexntación se realm.ce técnica
mente y con miras a obtener un aprovechamiento eficiente del persa«
nal que ingresa y egresa del SENA.

b Planear, desarrollar y supervisar a nivel n8cion8lp programas para
la selección correcta de los atun)nos y funcionarios del SENA.

Funciones

l Elaborar los progranus de trabajo y de entrenamiento para el personal



18

de la Sección y someterlos a la aprobación oportuna de su superior
inmedi.ato .

2

3.

Org8nizarp dirígirs COHttOl3t8 coordinar y supervisar el trabajo
de los funcionarios baj.o su responsabíli.dad.

Dirigir la elaboración de los sistemas y nonüias de Selección des
tirados a la selección de funcionarios y de personal docente del
SENA .

4 Planear la reglamentaci6n de los slstelnas y normas de selección de
].os alumnos del SEñAl a nivel nacional

5.

6.

7.

Supervisar la realización de pruebas y exámenes de ingreso para
los funcionarios y alutnnos de la Entidad-.

Contribuir a la organizaci.ón de los servi.clos de selección en las
Seccíonales .

Vigilar que los grupos que se integran para efectos de enseñanza -
y entrenamiento, sean lo más homogéneos posible en cuanto a sus c4
racterísticas sico16gi.cas y a su nivel de conocimientos.

8.

9.

Realizar los estudios necesarios para el cumpli.miento de las respop:
sabilídades de la Sección a su cargo.

Ordenar la concentración de datos númericos y de infonnlaci6nes téc
niñas obtenidos de los servicios respectivos en las Seccionales» pg:
ra efectos de realizar los controles y aplicar los correctívos neng
carlos a los programas establecidos.

10.

11.

Adelantar los trabajos necesarios para que se realm.ce la ori.enla
cien vocacional y profesional de los alutnnos y fwtcionarios del SENA

Realm.zar la evaluación adecuada . de los programas y nétod08 de trg:
bajo de ].a Sección y de los servia.os de Selección y Orientación =
de las Seccionales .

4 .10 Sicólogo Indus trial

Localización: Sección de Selección y Orientaci.ón.
Superior Inmediato: Jefe de la Seca.6n de Selección y Oríentaci.6n.
Subalternos Imnedi.alce : Ninguno .

Ob leti.vo del Cargo

a Diseñar y elaborar los sistetins de selecci.6n y orientación y vi.gllar
su aplicación.

b. hacer la labor de selección desde el punto de vista si.co16gíco de
los funcionarios que ingresen al SENA.

Func iones

l Elaborar los uétodos9 noruBS y pruebas de selecci.ón para estudian+
tes y funcionarios del SENA.
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2

3.

4.

Colaborar con las Seca.anales en materia de selección y velar por
].a ap].icacíón de las normas establecidas .

Rea[izar aná].isis estadísticas de pruebas de aptitudes y de cono-
ciQient06p tanto para los estudiantes como para los funcionarios.

Hacer las entrevistas al personal de becarios y funcionarios que
i.ngresan al SEÑAL para califa.car sus aptitudes desde el punto de
vi.sta si.colónico .

5.

6.

7

Preparar norina$ para las entrevistas de los estudiantes que deseen
ingresar al SENA.

Proyectar los métodos y normas requeridos para rea]izar ]as ].abo
res de ori.entaci6n vocacional en todo el país.

Coordinar de acuerdo con las instrucciones de su superior Inmedia:
to) las labores de orí.estación vocacional que se realicen a nível
nacional en el GRNA.

8. Realizar estudios de si.copedagogía, tales como:
as de deserción de [as a].umnos.

ión de los rendimientos de los alumnos.

Sumi.ni.strap el material estadístico nece$ari.o para las publlcac:io
nes perunnentes de la Sección .

10 Colaborar en los demás trabajos que se ejecutan en la Sección.

4.11 Auxi: ]:iar de Selección .

Loca[izacíón: Seco.6n de Se].ecci6n y Orientaci.6n.
Superior Inmediato: Jefe de la Sección de Selecci.6n y Orientación
Subalternos inmediatos: ninguno .

QbigE:LvQ del Cargo

Aplicar y calificar las pruebas que se riqui.eien en la Dirección Nacional
y tabular los resultados .

Funciones

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Preparar el imterial necesario para la aplicación de las pruebas

Aplicar pruebas para selección de personal para la Dirección Nacion
nal y para las Seccionales o empresas apostantes) cuando se requiera.

Calificar las pruebas

Elaborar listas con los resultados de las pruebas.

Ean jar el archi.vo de las pruebas

Colaborar en el análisi.s estadísti.co de las pruebas aplicadas.
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4 .12 Egtadígrafo de Selección

Localización: Sección de Selección y Orientación.
Superé.or Inmediato: Jefe de la Sección de Selección y Orientación.
Subalternos Inmediados : Ninguno.

Qb.j etivo del C4rgQ

Re41izar las labores estadísticas de la Sección
Funciones

l

2

3

4

Tabular los resultados de las pruebas apl i.cedas

Hacer trabajos de representación gráfica de los resultados estadía
tacos de la aplicación de pruebas.

Hacer cálculos estadísticas) dales como medidas de tendenci.a cen
tul) medidas de dispersiónl correlaciones, etc..

Elaborar escalas de puntajes 3qulvalentes

4 .13 Dibujante

Localizaci.ón: Dirección de la Diva.sión de Recursos Hulaanos.
Superior Inmediato: Di.rector de la Di.visión de Recursos Humanos
Subalternos Inmediatos : Ninguno.

Qbietivo..ds! Sarro

Dibujar los gráficos y cuadros requeridos para ].os estudios que $e realm»
cen en ].a Di.visión.

Funciones

1. Estudiar las informaciones que le sean remitidas por $u superior in
mediado y hacer anteproyectos de los cuadros y diagramas para depre
sentar e$quenláticainente dichas situaciones .

2

3

4

Discutir con el Director de la Didi.sión o con los Jefes de las Sec +
cionesp según el caso) los anteproyectos preparados.

Di.hujar los cuadros y di.agradas de acuerdo con la aprobaclón recibi
da y sotneterlos al visto buena del Di.rector de la División.

Realizar aque]].os otros trabajos de dependencias distintas que le
sean enviados por conducto de su superior inmedi.ato.

4 .14 $eQretar ía. Mecanotaauígrafa

Localización: División de Recursos Huinianos .
Superior Inmediato: Director de la División
Subalternos inmediatos : Ninguno .
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Adelantar los trabajos propi.os de mecanotaquigrafía de la Dirección de la
Davis i.ón .

Funciones . -

1. Totmr dictados y transcribir a tnáqulna la correspondencia y demás
trabajos que le ordene su Inmediato superior.

2. Escribir a nláqulna los i.nformes estudios y documentos varios que ].e
sean encomendamos .

3. Recibir) dís tríbuir y
Di.iección de la División.

4. $o].imitar oportunamente ]os inateria].es requeri.dos en la oficina.

5. Redactar oficios y correspondencia de tutlnap de acuerdo con las
insttucci.ones red.b i.das .

6. Desarrollar labores de recepci.ón y atención a visitantes.

7. Las otras labores i.nherentes a su ofici.o y las que le i.ndi.
medí.ato superior.

Mecan69rafü .

Localización: División de Recursos Humanos
Superior Inmediato: Director de la División
Subalternos inmediatos : ninguno .
Relaciones de Coordinación: ninguna

objetivo del Cargo. -

Adelantar los trabajos de mecanografía, necesarios en la Seca.6n
Func iones .

1.. Transcri.bir a máquina los trabajos que le c,rdene su superior Ininedlae

2. Colaborar en la buena marcha de la

3. Cuidar los elementos a su cargo.

4. Las demás que le asigne su inmediato superior.

Ob l et ivo del Cargo

archivar las carrespondencias documenta dey

í.nque su

g

to .

oficina

4 .15

ALFCWSO 'WILKES lüRTINEZ
Director Técnico Naciona ]. .



22

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE '' SENA ''

NO1WAS SOBRE EVACUACION DE LA
ASISTENCIA Y DEL RENDIMIENTO
ESCOLAR EN EL CNFll.

'Í

INSTRUCCION DN -231

DIRECCION NACIONAL REFORMA DE LA INSTRU(RION
DN - 231 No. 15

No. 21

Junio 3 de 1. 964

1 . . DESTINATARIOS

Personal docente del C.N.F.l.l
Personal Directivo de ].a Dirección Nacional
Personal Directivo de las Seccionales (Para aplicación)
Persona]. de Becarios del C.N.F.l.l (Para infonmción)

2 . VIGEFÍCIA

A partir de la fecha

3. OBJETO

Reí:orinar y adaptar la Instrucción DN - 231 No. 15 de Febrero 29 de
1.964. de acuerdo con los Ultimos estudios realizados, para asegurar
[a mejor fonmc16n de ].os ]nstructores.

4. DISPOSICIONES

4.1 Asistencia y rendimiento escolar

Los puntos 4.2 (rendimiento escolar), 4.3 (establecimiento de no-
tas finales). 4.4 (asistencia) y 4.5 (hablli.taciones). de la Ins-
trucción DN -231 No. 15 de Febrero 29 de 1.964. que eny)la-
vados por las Honras contendldas en el cuadro anexo a la presente
]lns t mcc í ón .

4. 2 Reserva e Informes

Quedan videntes ]os puntos 4.]. (Reserva), 4.6 (Informes) y 4.7
(uso del cuadro cualitativo). de la Instrucción DN - 231 No. 15.
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5 . AMEX(S

E]. Anexo l., "Cuadro de evaluación de asistencia y rendimiento de los
Becarios del C,N.F.l.l." forma parte integral de esta ]lnstrucci6n.

ALEC-NSO WILCIUS }(IRTINEZ
U.rector Técnico Nacional
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE " SENA '' FOm4ACION Y C(MPLm4ENTACION

DE INSTRUCCmRES CCMERCIAIXS

DIRECCION NACIONAL

1 . DESTINATARIOS

Persona[ Di.recta.vo de ].a Dirección Nacional.

Persona]. de la División de Canercio y Servicios
Personal Directivo de ].as Di.recciones Seca.ond.es

2. VIGENCIA

A partir de la fecha

3. OBJETO

Examinar los programas actuales del SENA en rmteri.a de formación y ccxtl
plementaci6n de Instructores de Canerclo y Servicios. de acuerdo con '
las recanendaciones de la Mislón O.l.T. ante e] SENA y en base a ],a -
experiencJ.a y esl:udíos realizados por los otros sectores econánicos .
(Instnicci.ones DN -231 No. 2 y DN - 25 No. 9), se adoptan ].os criterios
se=Esngigg: en la presente Instrucci.Ón como base del programa que con
vendrá realizar en dicho campos teniendo en cuenta:

3.1 El plan de estudios para la formación de Instructores canerciales
debe comprender:

Sicopedagogía
Metodo]. egla
Práctica de la enseñanza
Técni ca de Supervi.sión
Admi.nistraci6n y organizaci6n
Materias re].acíonadas con la ocupación. lo que hace aconseja
b[e una duración de]. curso de nueve meses.

3.2 Es necesario comp]ernentar y perfeccionar a]. personal docente del
\+ B ly B I' B .L ex+ 8

3.3 Se deben revisar los requisitos de ingreso y los métodos de sele
sión de los aspirantes a Instructores.

F INS TRUCCION DN - 24

No. 22

Junio 9 de 1.964 i
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3.4 Es necesario lunar medidas para dar canFjanentacíón a todos los
Instructores en ejerce.cio en ].os Centros de Foimací6n del SENA
y coordinar la acclón de supervisión de la formación profesional

4 DISPCEICIONES

4.]. Formación de Instructores

A) Centro NacioDq! qg FgrmqQi6n de Instructores Cainerclales
de Servia! os (C.N.F.l.c. )

a) Peas anal docente
b) Materí al dldáctl co
c) Educandos
d) Instalaci.ones adecuadas, (;ue en cada caso serán escogidas

por la Dirección Técnica Nacional.

La Dirección ae] C.N.F.]].C., está adscríta al Director de la
Dlvlslón de Comercio y Servicios .

B) Procedenci.a

En e] C.N.F.].C- se recibirán a].umnos, debldamatte patroci
nadas provenientes de:

1) Seccionales del SENA. para sus Centros de Formación.

2)

3)

gill¿.gll;grite de Educación. u otros organismos . nacionales
de educación para $us escuelas ccxnerciales.

Fuerzas Militares. para sus programas de fonnaclón pro
fesí on al .

4) .gliEliSlag.f para sus programas de formad.6n profesional .

5) Gobiernos g organismos extranjeros de formación profesio
=g}, según convenios previamente celebrados por el SEÑÁ:

c) Organo.zao 6n de]. curso

La duración del curso para el personal menclonaao en el parra
fo B., es de nueve meses dentro del año lectivo. (ver anexo l)

Para el desarrollo eficaz de la acclón docente se prevé

Repart[c[ón cie] a].uinnado en grupos de oficio
Pertenecen a] mismo grupo ].os ofici,os para los cuales el
contenido de las materias relacionadas corresponde a las
mlsmaé" ñecesldades de formación y cuyos conocimientos bá
sIGas son compatibles .
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Las materias enseñados tendrán 20 horas de Técnicas del
Oficio y 20 horas de materias relaci.onadas por semana.
disposición que permite una fonntaci6n pedag6gica equillbuda

D) Comité de programación

Establécese un Comité de Programación de] C.N.F.]l.C.. integra
do por:

El Director de la Di.visión de Comercio y Servicios
El Coordinador de Seccionales
El Coordinador de Estudios del C.N.F.l.C

Serán fund.ones del Comité

Preparar el plan de estudios para los cursos de folmaci6n
de Instructores y saneterlo a la aprobación del Director -
Técnico Nacional .

Preparar los planes de estudios para los cursos de eomple
tentación y perfeccionamiento de Instructores del C.N.F.l.C
y Seccionales .

Contro[ar e] desarro]].o de ]os cursos y establecer un in
forme anual al respecto.

E ) Plan de es judios

El plan de estudios establece el contenido del curso, así co
mo [as norias genera].es para $u desarro]]o. (ver anexo ]])

F) Estimación de]. personal necesari.o en el C.N.F.l.C.

De acuerdo con e] p].an de estudios (ver anexo 11). el persa
nal necesarío para el desarrollo del curso es el siguiente:

Un Coordinador de Estudi os
Instructores Técnicos, a razón de uno por cada especialidad.
Tres Instructores de Materias Relacionadas .

G) Prograiws analíticos

La definición de ].os programas anal.éticos de cada materJ.a.
&sí caIRo ].as nornns relativas a su preparación y aplicación.
figuran en e]. anexo ]V.
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4.2 cimiento de] personal. docente del
C.N.F . l .C.

A. Sistema

La canplementación y el perfecci.onamiento del personal donen
te de]. C.N.F.l.C. se efectuaré haciendo énfasis en: '

Sicopedagogía
Maten. as relacionadas
Adnü.nlstrací6n y Organización
]'écnicas Profesionales .

Para este efecto se utilizarán

Para ].os Instructores Nacionales parte del tiempo previsto
para ].a preparación de ]os cursos. y parte de]. tianpo que
precede o sigue al período del curso de nueve (9) meses.

Además para todo el personal docente, participación en mesas
redondas. seminarios, reuní.ones, etc., aun que coincida con
los cursos mencionados en el párrafo anterior.

Los cursos serán dictados por los especialistas de la DIvIsiÓn
de Comercio y Servicios y por otros funcionarios del SENA o -
fuera de él.

Para aumentar los efectos del perfeccionamiento del personal
en general. se prevé la participación de un nljmero ímportante
de cursos o seminarios de todo o parte de] persona]. técni.co
y docente. naciona] y seca.anal., con el objeto de:

Trabajar en e(;uipo
Armonizar ]. os métodos

Orientar la acción hacia una nnyor ei:iciencia
Conocer y tener en cuenta las actividades de cada uno.

Para lograr el perfeccionamiento mutuo del personal, se
uti].izarán métodos activos tales como:

Cada miembro del personal docente presentará los ejerci-
cios de aplicación pedag€5gica de su especial.edad delante
del grupo completo, por turnos.
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Después se organizará. con la participación de todos. una
cr1ltica comparativa del eJ erclei.o presentado.

En estas sesiones $e podrán también criticar los progra
nns. cuadros analíticos. series met6dicas, etc.. con el
objetivo de evacuar su adaptación a ].as necesidades técni
cas .

B. Plan de es tudo os control. de cursos

El Canita de prograimción de]. C.N.F.l.C. con la asesoría de -
las personas que estime conveniente. establece conjuntamente
e[ contenido de]. p]an de estudio (iniaterias y horario completo)
y solicita al personal que ha de dictar los cursos.

Además controia e] desarro].]o de ]os cursos y ].a asistencia de
].os interesados. Establece un iní:arme anual, que se archlvará
en el C.N.F.l.C. y estará a dIsposIcIÓn de los servi.clos de su
pervislón de que habla el punto 4.4 (ver anexo V). '

4. 3 CauoleingDtac16n y perfeccionamiento del
Centros Secclonales .

)ersonal docente de los

A Bases y si steRlüs

Este personai,, actualmente en funciones. necesita también cur
s os de canplementaci6n en: '

Slcopedagogía
Materias relacionadas
AMinistración y organización
Técnicas profesionales

E$ difícil reintegrar por un tiempo a este personal en el
C.N.F.].C. ya que e]].o ocaslonaría:

La suspensión de los cursos correspondientes en los Centros
o la contratación de reemplazantes.

La ocupación de un puesto en el C.N.F.l.C
La separación de] medio fana.].lar en muchos casas .

Se prevé entonces. la orgañi.cación de cur80s de cotnplementa
Qién y perfeccionamiento de] persona]. docente de ].os Centros
en estos mismos, con asistencia obligatoria.

Para este eí:Gato se utillzazán
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El tíclnpo destinado a preparaclón de clases y cursos
Una fracción del tíanpo de cursos. si es necesarío.

La duración de estos cursos, será &tcrlü.nada por

El nilmero de personai docente de]. Centro
Las especialidades enseñados en el Centro
Horas diarias de que puede disponer el pel'sonar

Teniendo en cuenta ].as necesidades de todos los Centros, se
planeará una serie continua de cursos sucesivas.

B.

El Carm.té de Programación establecido en el párrafo 4.1 C. de
esta Instrucción, con ]a asesoría de ].as personas que estime
conveniente. estab]ece conjuntamente e]. contenido del progra
ma (materias. duiración e intensidad horaria) y solicita el -
personal que ha de dictar los cursos.

La Dirección Técnica Nacional. estab]ecerá ]os ca].endarios de acn
vidades . -

Los Directores y los Coordinadores Técnicos de los Centros contra
darán e] desarro]]o de ]os cursos y ].a asistencia de los interes;
dos; sobre los resultados obteni.dos se elaborará un informe sanen

que $e archivaré en el Centro y estará a disposición de los
Supervisores Nacional.es.
Además. enviarán sendas copias a]. Director de la División de Carter
cio y Servi.clos y al Coordinador de Seccíonales. '
(Ver anexo VI) '

4.4 Suoervisí6n. dgl personal docente de l4 formación profeq }glg!

La Dírecci.6n Técnica Nacional,, a través del cuerpo de Superviso
res de la Coordinación de Secclonales, asegurará la debida acción
en inlateria de supervisión al personal de Instructores. ccKnplanen
talla de la acción docente

Esta acclón. involucrada dentro de las funciones generales de su-
pervisic5n técnica en materia de formación profesional que ejerce
].a Dirección Nacional., se cumplirá prlnci.palmente para:

Contribuir a la complementaclón y el perfeccionamiento del per
sandi de Instructores.
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Colaborar en la selección de Instructores .
Atesorar al personal docente en materia de pedagogía.
Participar en la elaboración de planes de estudio.
Evaluar y calificar al personal docente (Ver anexo VII)

4.5

Para [a seiección de]. personal de Instructores deben tenerse en
cuenta todos los aspectos técnicos de la formación. de acuerdo a
la presente Instrucción.

Ver anexo V]]] para ].os requisitos que deben reunir los aspiran
tes y el slstana de selección.

4.6 A N E X O S:

1. Fonmc16n de Instructores Canercíales .

li. Bases para estaba.ever e], plan de estudios del C.i{.F.l.C.
111. Desctlpcí6n de los puestos para el C.N.F.l.C. del SENA.

IV. Fonüaci6n de Instructores Canerciales y de Servicios.
Nomtas básicas para [a elaboración de ].os programas analítí

V. Programas de coniplementac16n y perfeccionanüento de los Ins
tructores de [os Centros becciona]es de]. SENA.

VI. Fund.ones de is Supervisoría Técnica.
VII. Condiciones de ingreso a los cursos de formación de alumnas

Ins tructores .

cos

ALFONSO WILCIES MARTINEZ
Dire ctor Técn! co Naci anal
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A NEXO ll

Con este plan se establecen las normas generales para la Orientación del
curso de Formación de Instructores.

Contiene las iüaterias y el horario semanal nencíonados en la segunda co.
lumna de la página siguiente.

Contiene. además, para cada metería

E[ nive] de base a]. inicial el curso.
El nivel de fin de curso.
Los puntos principa]es a desarro].lar.

Es preparado por e] Coniíté de Programación de]. C.N.F.l.l.. integrado por
El Dlrectoz de la División Industrial.
El Director del Centro Nacional de Formación de Instructores l
El Coordinador de Sec-ci.ond.es

El Coordinador de Estudios del C.N.F.l.l.
Asesorado por ].as personas que estime convenientes .

Es aprobado por ].a Dirección Técnica Nacional .

Esta organización corresponde al deseo de facilitar la tarea del personal
docente del C.N.F.l.l.. entregándole una guía de trabajo para establecer
los programas analíticos de cada curso con suí:latente autonomía.

El plan de estudios debe considerarse nuevamente cada año, a su debido tien
po para efectuar las modificaciones justlflcadas par la evolución técnica.'
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A N E X O lll

DESCRIPCION DE L(E PUEST(E PJ\lÜ EL C.N.F.l.C. DEL SENA

Con ol objeto de lograr la mayor efJ.cada en el desarrollo de los objetivos
Qe.L C.N.F.l.C., es conveniente defina.r las principales actividades eorres-
pondiaites a cada cargo.

a nocIÓn de servicio contiene. adanás de ].a presencia efectiva del persan

llif?ii;ii:i:=i'li«iii 5 Hi:1liigitl$iilgll$:ij:g!
].Q cual se aprovechan'án: ' --n''''-f p''

Las horas de preparación de cursos
Las actividades de formación personal
Las acn.vldades compleinentarias del alumnado

Las re].ciclones entre colegas o con la adninistracíón. etc

A la Dirección del C.N.F.l.C.. adscrita al Director de la División de Co-
mercio y Servicios le corresponde principalmente las siguientes funciones

Velar por ]a buena marcha de]. Centro
Responsabilizarse del funeionami.ente general

Participar en el estudio y establecimiento de métodos pedagl5gícos

Mantener estrechas relaciones con los diferentes sectores econánicos,Instituciones educativas y público en general. ' ''
Participar en el Comité de Programación del C.N.F.l.C.
Aprobar en Cora.té los programas ana]íticos preparados por ],os Instruc-
tores Nacionales del C.N.F.l.C. pára los futuros Instructores.
Participar en ].a preparación del plan de estudios para el perfecciona-
miento y complementación de ]os ]lnstructores de los Centros Seccionales
Aprobar en Comité. ].os programas analítJ.cos preparados por los Instruc-
tores encargados del perfecci.onaji.esto y coinplementaciál de los liwtruc
Lores de ].os Centros Seccionales.

Participar en ].a selección del personal docente y auxiliar del C.N.F.l.C.
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Co].ahorar en la selección de aspirantes a Instructores.
Control.ar la evaluación del alumnado.

Establecer un archivo permanente de cada Instructa egresada

Los darás cargos del C.N.F.l.C. son los siguientes:

(DORDINADOR DE ESTUDI(B

el Coordinador de estudios es responsable de la folmaci6n pedag6glca en

Depende del Director de la División de Canercio y Servicios
Corresponde al Coordinador de Estudios :

Coordinar las actividades pedag&;leas .

Supervisar la evaluación de los resultados obtenidos en la formación
Llevar el control del archivo general permanente.

Participar en ].os Caü.tés de preparación de planes de estudio y progra-

Asesorar al personal docente de]. C.N.F.l.C.

Participar en ]a se].eccí6n de]. personal docente del C.N.F.l.C.

Mantenerse en contactodpsimanentetcon ]os medios profesionales relaclo-

slsuiür la Dirección del C.N.F.l.C., en ausencia del Director de la Diva

Las demás funciones (;ue le imponga su íiunediato superiorU

INS]RUCT(R NACIONAL

Es responsab]edde].desarro]].o del curso de su especia]ídad conforme a].

Depende del Coordinador de Estudios
Corresponde a]. Instructor Nacionai.

Tramitar en las mejores condiciones pedal(Sgicas los conocimientos refe-
rattes a la especialidad.
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rxeparar xos programas analítlcos de su especial.edad en coordlnad.6n
con los demás Instructores . (recomendándose el trabajo en equípo) .
Apllícar los métodos activos SENA de acuerdo con e]. plan de estudios.
Mantener una continua renavaci.6n de sus Conocimientos personal.es en su
especialidad y particularmente en su cultura general.

Mantenerse eneconcaatodpermanente con los medios profesionales relacio

Complementar $u acción docente directa. con un coi©ortamíento ejanplar

Ve].ar pelt la disciplina del aluinu\ado.

Evaluar al aluinnado con toda la objetividad deseable.

Responsabilizarse de los elanentos y nuterlales correspondientes a su
especialidad y velar por el abastecimiento y manteniiü.ente adecuados .
Informar oportunamente cualquler accidente de trabajo que pueda ocurrir
Las dunas funciones que le Imponga su írmediato superior.

N O T A : Los especialistas do la Dlvlslón de Canerclo y Servicios cuando
ilnpartan fonnaci.ón profesional en el C.N.F.l.C. tendrán las fun

clones de Instructores Nacionales aquí conslgnadas. --- --- '" ''=
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AN EXO IV

FOm4ACION DE INSTRUCTORES CCMEkCIALES Y DE SERVICICB

Ñala4.AS BASIC/\S PARA L/x ELABORAclc)}l DE LC)s PR(.)GRHuj48 ÁNALITlcos

deriva e' d--- 'éticos contienen ].o$ puntos escencial.e$ de los cuales .
e fonnación. .lo ae .Los ejercicios. lecciones y en general la acclón

ll:lili i:H l:'::::'s:'::a.:;=: :::-::.los cuales corresponde a un
o.:por la Dirección Técnica -

Son preparados, mejorados o actual.liados personalmente por cada Instructor
Nacional. Para $u elaboración se recomienda tener en cuenta:

La iniciativa personal y e] desarro]].o de ].a personal.edad del. Becario.
La objetividad en la formación y en ]a evan.uaclón.

La inquietud hacia la renovación de] material. didáctico.
El trabajo en equipo para arnlonizar ].os programas.
Los métodos activos tanto en cursos técnicos como en materia relaciona

a

ctonal. d ejercicio, dando énfasis hacia la metodología y análl6is fun

.:'El;l'::=á;' :::l'.!:l:==fl= :
:'::.=:':i?::lE !.:;l'"'"e:":: :

Los programas son aprobados conjuntamente por

El Director de la División de Comercio y Servicios
El Coordinador de Estudi.os del C.N.F.l.C.. asesorados por las personas
que crean conveni.ente. ' '
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.N.F. l .C. , eOnunl-aáitdole al grupo
caro la mistica de su ndsi6n for

$e conserva en todos los casos la Unidad -EJercicta cana base pedal(5glca.
buscando nuevas o adaptando los existentes a las necesidades particulares.
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A N E X O V

PROSA;WA DE (X)[@LW.EN]AC]ON Y PERFECCIONÑ41EbnO DE LC6

ll©TRUC:loRES DE L(X CEbnRC6 SECCIONAlñS DEL "SENA"

EBAN DE ESTUDI(B

Materias Horario Semanal

Sicopedagogía y metodología de la
Enseñanza. 10 horas
Matemáticas prácticas
Técnicas de Canunicación
Adnlnistración y organización
Técnicas profesionales
Total 20 horas sananales

1;1'i:l:ll.il llil:lll*Íl:ll :lllllí:1:%111111:lili: :!':=:::.
A. Diez horas de tiempo de preparación de cursos.
B. Di,ez horas del tianpo de cursos de los alumnos mlentr.n estos pelma
Recen en estudios vigilados . '

Las Seccíonalediente. adós con suficiente anticipación de ]a p].anea.

APLICACION

El personal encargado de dictar estos cursos. podrá ser e] ].nstructor Na

ili:11glgl(i gall;:Hll í$::BÉg!:1111idos por el Director de la DIvIsiÓn ' ---''
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u actividad en ].os Centros está controlada por los Supervisores Naciona

La repartíci6n de las materias entre los Instructor.es Nacionales puede va

Aplicar los programas analíticos preparados para los alumnos Instructores
en el C.N.F.l.C. (adaptados a ].a duración del curso)

Clon9mle-'-eetas de] desarro].lo de los cursos de compl.ementaci6n y perfec.
en cuenta: personal docente de los Centros Seccionales debe tenerse

1.

li :ll l:.llilil%li:il::lli':l;='=¿:}.;:.=':;"i=::.: ;:::'i.'=
2. Son funciones generales de los Instructores

Preparar su trabajo de instrucción. Incluidos programas anal éticos
ejercicios de aplicación. nateríal' dldáctíco, etc. '+'"'''
Transmitir en las mejores Condiciones pedal(Sgicas los conociiüentos

xellLes a su especia.Lldad, aplicando los métodos acUvos del -

ll:l::i l il:;l lll:s:! i:n .: :::: :;i:!.:=.:1:.=::-
Velar por la di.sclpllna y seguridad de los alumnos

1==i.k;llillsl:;lili!«111111;ll\l11 i blll:l:lli:1';1%g
Servir de ejanp].o de presentación y rectitud ante los alumnos.
Auinien tar sus conoci.Bient os generales .
Participar en los actos ccxnunitari.os propios de ]a act:Lv]dad de].
Centro, ya se realm.cen dentro o fuera de é].

Las demás que le sean encomendadas por su inmediato superior.
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AN E X O VI

FUNCIONES DE LA SUPERVISARLA TECNICA

li l:l:li l:ñlllll:lll i:l :l ll:l:l !:'s! :=,:!i::!::,'f:
Orientar la actividad de los Supervisores Nacional.es .
Prestar asistencia a la Dirección Técnica Naeianal
--Participar en la organizaci.6n de ].a selección. foriliaci6n y perfeccionamiento del personal docente.
Control.ar la supervis16ñ de] personal. docente.

1. Ejercer directamente. por medio de visitas regulares, la supeivjs16n
técnica general. de las Seccionales. ' ' '

2. Estudiar los problanas de las Seccionales y proponer las soluciones
que consideren adecuadas .

3. Participar en ]a se].ección y cali.ficaci6n del personal docente y ase-sorarlos en sus labores.

4. Colaborar en el control de lá organización esco],ar de los Centros de
Formación de]. SENA.

5. Participar en la organización, puesta en marcha y evaluación de los
cursos de ccxnplementaci6n y perfeccionamiento para el personal víncu
lado al SENA y controlar el desarrollo de la formación del personaldocente.

6. Rendir a su inmediato superior informe completos de sus q'lsitas a
].as Seccionales. incluyendo observaciones. reccxnendaci.ones etc.
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Pruebas

.Ig=...:erie: Pruebas culturales general.es :

Cálcu].o .....eB'B.'e.-.e..B'e.- l hora

Composición ......''''-.''''... ]. hora

Pruebas profesionales reducidas
Teertología e....-.B'-'.8'''8... l hora
'ppAdf..+] f...a l t. .. a

2a. serie! Pruebas ailturales generales

Cálculo ......©8'Ba.'.B'''..... 2 horas

Coló)ofici.6n ......'''.''''..... 2 horas

Pruebas profesionales :

Dibujo Industrial. .....'''..... 2 horas

Tecnologia ....''''.''''.'..... 2 horas

Práctica ......'.'..''''--..... 4 horas

3a. serie Pruebas sicotécnicas
Ent revista personal.

Nota: Para participar en la serie siguiente e$ imprescindible haber aproxliado la serie anterior.
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DN

DIRECCION NACIONAL

1. m;SlINATARI(E

Personal da.la=Dívislón de Come8ci.o y Servicios.
Personal Directivo de la Dirección Nacional.
Personal Directivo de las Direccí6nes Seca.anales.

2. VI GE NC l A:

A partir de la fecha únicamente para 1.964.

3. O. B J E T O

Ini.clar a la mayor brevedad posíb].e y en las mejores condiciones
el curso de fonmci6n de Instructores teniendo en cuenta:

a) Que existe poco tlempo para lat-preparaclón completa y ade-
cuada del curso.

b) Que hay necesidad de contar con tlempo suficiente para ha
cer una selección de candidatos en la mejor fauna posible.

4. DISPOSICIONES

Se establecen modificaciones al plan general de foxmaci6n de Ins
tructores Únicamente para el año de 1.964 así: '

Canerciale8 y de Seivícíos.

4.1 Los cursos de Foimací6n de Instructores Comerciales se dJ.c.
darán en 1.964, con base en las siguientes modificaciones
a[ p].an generai:

a) Duración de los cursos: 4 meses ( Ju]ío ],3 a Novlem.
bre 13 de 1.964) .

b) Lugar: Centro Comercial de Bogotá.
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e) Calendario para las Seccionalesi

1. Información y promoción.
e insclipclones:
Hasta el 26 de Juni.o

Búsqueda de candidatos

2. Pruebas de selección: 30 de Junio a 3 de Julio.

3. Fecha de presentación a las aspirantes de Bogotá
lo. al 10 de Julio. '

d) Calendario general
( ver anexo ).

4.1 Dada la duración de los cursos ( hasta Naviernbre 15 de 1.9-
64) 1os Instructores que se formarán en el presente- año so-
lo podrán prestar sus servicios a las Seccíonales a partir
de 1.965. Por consiguiente. los cálculos de necesidades de
Instructores deben hacerse con miras a 1.965.

4. 3 Dada la corta duración de los cursos, los Instructores que
se formen solo recibirán certificados de asistencia y eva»
luaci.6n de cursos. Posteriormente. cuando hayan dictado -
por lo menos un curso y la evaluación de su rendimiento sea
satisfactoria. recibirán el certificado que los acredite -
como Instructores del SENA.

5. ANE XOS

E[ anexo ]].. "Formación de Instructores Ccxnerclales año lectivo
de 1.964", forma parte de esta Instrucción.-

ALFONSO }ü LClmS MIRTIENZ
Director Técnico Nacional.
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SERVICIO NACIONAL. l)E
APRENDIZAJE ''SEllA.:' . - liUnqCIONES DEL PERSONAL DE

1./L D].V]S}.ON DE ]B]Cl!:NIERIA
7 AR(¿tJITECTURA.

DIRECCION NACION;AL

1. DESTllWTARIoS

Personal. directivo óe ].a ruirecci6n Nacional
Personal de la Div-isi3n de l.ngetliería y Arquitectura (para aplicación)
Personal Directivo de lac l)í.recciones Seccíonales (para ínforinación)

2 VIGENCIA

A partir.de la fec.ha }' has'a cuando entre en vigencia en Manual de Funcion:
m.nin. i\) que actualmente se elabora por contrato con el doctor WILLIAM

3 OBJETO

Determinar las fundar;:.c.; de !os cargos correspondientes a la División de
Ingeniería y Arquit.ectu=a de conformidad con lo ordenado por el acuerdo No.
11 de abri.1 8 de 1.964 del Concejo lqacíc:nal del SENA.

4. DISPOSICIONES

4.1 gi:91:É9=..&.].3..2iXi;gi:É=-gg...]=ÉHj=e.1 13-vü.A:glliEggEgB.

Localizaci.óri: Dj.viEfién !rlgeniería y Arquitectura .
Superior Inznediato: li)irec+-oz' 'técnico lgacíonal
Suban.t anos !nmediatos : A=qt=!i.[ectcs) ingenieros Mecáni.cosllngenierof
EleGÍ:ríc stas: Técn.lco er, dibu.io iados'dal) dibu=jal=tes9 y Secretaria
niecatlctaquígr fa

Re ].aviones .ie 'dill.= c j.ón

Con l.OB J¿recto:es Seca.c-riziles, para la reallización de los trabajos-
dn. In8enierJla. y Arquit.ect:ura y pa.ra !a labor de i.nterventoría de las
edificacioi:üs. Cari las l)iví.sá..)nes de la Eiirección Nacional) para -
los e'it.udics i¿ áistribució!}. y localí.7acióxl de talleres y equipos -
en gen.e]a.]. Con ].e Sección de Se¿3urídad y Sa.]-ud Ocupetcional) para
prestarle asesor:ila .3p. la. reüli.cación de sus planeé.

gjbje$1''-:q @:!:.Jgi:a:;ii

IJi-c-g=a'.]ai='p d!.regir y coord:tna .21 plan de construcciones del SENA
y desert'ollas' y controlar la apb.cación oportuna ad.e las nonüas
de na.noen imi;3n'¿o inecá.ligo .;r eléctrico a nivel naci.onal

b) Asescía:( a lila becca.-orales . a la l)ireccíón y al Consejo Naclonal-
en ].=s r=.alertas +-üci\ocas rclacionad ¿ con Ingeniería y Arquitecto
ra e !nterve=tot-ía de ].as edifl ¿GiOTL¿S.

INSTRUCCION DN-22

No. 24

Junio 23 de 1 .964
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c) Prestar asesoría a las empresas y entidades apostantes al SEllA
en antenas técnicas relacionadas con la construcción y adapta
cí6n de instalaciones para fines de fonüación profesíona].. ' '

Funciones

l

2

Organizará a8lgnarp .dIFi.glr y controlar el trabajo del personal a su
care o .

Revisar los proyectos de normas y especia.camiones) cálculos y demás
trabajos realizados por los arquitectos e ingenieros bajo sus arde
nes) para autorizados con su firma.

3. Instruir a sus subalternos sobre los sistemas de trabajo y las coast
deraciones sobre normas y especificaciones que deben tener en cuenta
para la realización de los proyectos) diseños y demás trabajos que
les hayan sido asígnadoó.

4. Dar instrucciones al Técnico en dibujo Industri.al y a los dibujantes
sobre loo sistemas que deben aplicarse para los dibujos esquemas y
demás diseños que se le encomlenden.

5.

6.

Prestar asi.stencía técnica a los Consejos y a los Directores Seccionó
les cuando le sea son.citada? para la adludicación de lícltacíones.

Velar porque e] programa de]. establecimiento de normas y especí.fica
clones sobre nanteni.miento de 8dificiosp equipos e insta].aviones e
].éctrtcaa y mecánicas) se desarrolle noruialmente y porque se apll
quen dichas normas en los talleres e i.nstalacíonea del SENA.

7.

8.

Colaborar en el estudio de anteproyectos para la construcción de CeB
tras y edificaciones de]. Saia. . '

Prestar asistencia técnica- a]. Consejo y al Director Nací.anal en irte
rias relacionadas con ingeniería y arquitectura» cuando ].e sea solícl
tada

9. Prestar asesoría a las empresas y entidades aportantes al SENA en maw
tenias relacionadas con la construcciónl dotaci.ón y adaptación de ing
talacíones con fines de Formación Profesional.

10 .

11.

Organizar las muestras de inmateriales y elementos de construcci.ón y
mantener un registro de precios de los mismos.

Elaborar y mantener en forma permanente un índice de ].os costos de
la construcción en las regiones del país en donde el SENA esté cong
truyendo .

4.2 $!qü:!99$9 .

Localización: Divislón de Ingeniería y Arquitectura.
Superior Inmediato: Director de la Dívlsi.ón de Ingeniería y Arquitectura.
Subalternos inmediatos: Ninguno. ' '
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Elaborar los proyector de consttucclóup ampliación y refonnias para edífl.
clos y Centros de Foruuci6n del SENA en todo el país.
Func i.ones .=

l

2

3.

4.

E8tud]ar ].os proyectos de construcción que sean e]aborados nata e]
SENA por flrnus contratistas externas. ' ' '' '

Determinar ].as etapas y el orden en que deben realizarse las obras
y estíinar las áreas requeridas y los costos de construcción.

Elaborar nones generales de Construcción para los Centros de Aprendizaje

Conceptual sobre los anteproyectos seleccionados para la construcción
de centros y determinar las modificaciones que deban hacerse a los
planes elaborados por los proyectístas.

5. Suminí.strap a los constructores e interventores las Bonus y especi-
ficaciones determinadas por la División de Ingeniería y Arquitectura
para la construcción de Centros .

6 Aprobar los planos que le sean sometidos a su consideración para la
construcción de Centros .

7.

8.

9.

10.

Asistir a las Juntas de licitación cuando $e le designe para cumplir
tales comisiones .

Preparar anteproyectos para distribución de talleres en los Centros

Inspeccionar y Fendi.r periódicamente informes sobre e] estado de ].as
obras de edificaciones de los Centros en construcción en el país.

Abso[ver [as consu].tas que ]e sean soniet]das por ].os constructores »
y Colaborar en ]a so]ución de ].os problemas que se presenten durante
la edificación .

11.

12.

13 .

Co].aborar en la organización de las muestras de materiales y eleven
tos de construcci.ón y mantener un registro de precios de los mi.$mo$

Colaborar en la elaboración del índice de los costos de construcci.ón
en [as regi.ones de]. país donde el SENA esté construyendo.

Atesorar 8 la Dírecci.6n Nacionall a las Direcciones Seccionales y 8
las empresas apostantes 80bre los asuntos relacionados con su especi.3
lídad profe$1onalp cuando le sean consultados . '

4.3

Localización: Divislón de Ingeniería y Arquitectura.
SuParlornlnmedzato: Director de la División de Ingeniería y Arquitectura.
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11111::\Hillel::l:!;:111111:1i i'g.=
oyectos para las Instalacíoneo
y organo.zar y supervisar loa-

Fynci.ones

1.

2.

Elaborar norn8B lnanua].e6 para la recepc16np instalación y mantenímíen
to de la maquinaria de los Centros del SENA en el país. '

Conceperar so--' l08 proyectos de l.nstalaciones de equipo tüecánico -
necesarias . er x.as ooservaclones y modificaci.ones que consideren

3
Absolver las.consultas que se presenten sobre problemas ocaslonadoe
contratíetas. es mecani.cas y resolverlas de común acuerdo con los

4.

5.

6.

firmas externas del SEAprobar los planes para instalaciones mecánicas que se contraten con

Elaborar normas y preparar manuales para reglamentar el ensayo de la

rnaaborar nonnas y preparar manuales de imntenimiento preventivo y de

7

8

Colaborar con la SeccIÓn de Seguridad y Salud Ocupacional en ]a rea.
lización de sus programas y en la preparación de normas. - -u'

l SIIIIII ::1111 ll:ll: ::::: =::"::;::'::.:':=:'=::::Í:;:*ih
9

Asistir adlós Juntas de liCit&CiÓR9 cuando se le encomíende esta res

10
Atesorar a la Dirección N8clon&l9 a las Di.recciones Seccionales y a
las empre8as apostantes sobre los diversos asuntos relacionados

/ L'

con
su especialidad profesiona ].

11.

12.

Colaborar en la organización de las muestras de maten.des y elementos
de construcción y tnantener un registro de precios de los mismos

Colaborar en la elaboración del índice de los costos de construcción
en las regiones del país donde el SENA está construyendo.

4.4

Localización: División de Ingeniería y Arquitectura.
Superior Inmediato: DÍ.rector de la División de Ingeniería y Arquitectura



Qb:l iv 4p! ;g rxp

Elaborar y supervisar ].a ejecución de los proyectos de instalací.ones de
de Forfuerza motrlzdellumbrado y sonido para las construcciones de los Centros

Funciones . #

l

2

3

Elaborar normas y especificaciones y hacer cálculos para las i.asta
lociones eléctrí.cas de los diferentes edificios del SEIS en el"país.

Revisar y aprobar ].as ].lslas de materiales nacesari.os para la ejecy
clan de proyect03 de instalaciones eléctricas. --'--'=

Absolver ].as consultas que se presenten con re].aci6n a instalaci.o -
nes eléctricas y resolver de común acuerdo con ].o$ contratistas las
modificaciones a que hubiese lugar

4.

5.

6.

Aprobar los planes de las instalaciones eléctricas elaborados porcontratistas externos al SENA.

Determinar la distribución de redes en los talleres y la ubicación
de las sub-estaciones de los Centros.

Suministrar a los constructores e interventores las normas y especí-
fi.naciones establecidas por la Diva.sión de Ingerí.Cría y Arquitectura.

7.

8.

9.

Elaborar noraus e instrucciones para e]. manejop mantenimiento e i.ns
talación de maquinaria y equipo eléctrico.

Colaborar con la Seca.ón de Seguridad y Salud Ocupacional en la rea
libación de sus programas en la preparación de normas .

Inspeccionar periódicamente y rendir informe sobre la Instalación -
ensayos y funcionamiento de la maquinaria e instalación eléctrica de
los edificios y Centros del SENA.

10.

11.

12.

Supervisar la ejecución de ]os proyectos de insta].aciones eléctricas
en ].os edificios y Centros del SEllA.

Asistí.{ a las Juntas de liCit3CiÓHp cuando se le asigne esta respon
sab i.lidad .

Atesorar a la Dírecci.ón Nacional a las Direcciones Secclonales y 8 H
las empresas apostantes sobre los diversos asuntos relacionados con-
su especialidad profesional) cuando le sean debidamente consultados.

13

14

Colaborar en la organización de las muestras de materiales y demen
tos de construcción y mantener un registro de precios de ].os mismos.

Colaborar en la elaboraci.ón del índice de los costos de construcci.ón
en ].as regiones del país donde el SENA esté construyendo.



52

4.5 Tég!!j:go.en Di..Elba..igSbe.É:¿2.!

Localización: División de !ngeníería y Arquitectura.

Subalternos inmediatos: Ni.nguno. División de Ingeniería y Arquitectura.
9b:iatj:yg;;gg! Cargo

eyectar y dibujar los diseños de maquinaria, equipo) muebles etc.3
para los planes de construcción o r.3fotmas en los Centros del SENA.
Funciones

1. placer loo cálculos y estudios necesarios para preparar los diseñosque se ].e encomienden.

2

3

4

Elaborar en borrador los disefíos de maquinari.ap equipos muebles)
ctc.9 según instrucci.ones de] Ingeniero o arquitecto respecta.vo.

Consultar ].os diseños en barr.adar con el interesado

Hacer ].os dibujos corresponda:ates a los diseños) con base en la
reforma que hayan si.do indica-las .

4.6 Dibul ante

Localización: Devi.sión de Ingeniería y Arquitectura.
Superior Inmediato: Director de la Divislón de Ingeniería y Arquitectura
Suba].temas inmediatos : ní.nEuRo .

objetivo del Ca11gg

Dibujar planos para t)toques de ediflcios8 centrosl instalaci.ones de dum
brady y fuerza motriz, y las construcciones que proyecta el SENA.

Funciones

1.

2.

Dibujar los planes generales de construcción y los correspondientes
a las instalací.ones de alumbrado y fuerza motriz.

Copiar planos arquitectónicos de los edificios y Centros que el SENA
es té cong truSrendG .

3 Hacer los cálculos y la distribución de los materiales necesarios para
las Instalaciones de alumbra.do y fuerza mostriz en los edificios y -
talleres y pasar [os datos a ]-os ingenieros arquitectos.

4 Elaborar las list.n.s de na,termales necesarios) con base en los planes
de construcción, para ]].evan ¿ cabo instalaci.ones de alumbrado y
fuerza znotri= en los ed.:i.flcios y cené:ros que el SENA proyecta cons=t rU

4.7 ggglgEallg..gggU.2E2U$&;-a h-. .

Localización: División de Ing..;=ierÉa y A:quitectura
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nuperzor zanBazato: Di.rector de ].a División
Subalternos inmediatos : ninguno

Qb.iSÉj:vg 4el Cargo.-

Adelantar los trabajos propios de mecanotaquígrafía de la Dirección de].a División.

Funciones . -

1. Tomar d Latios y transcrlDlr a maquina la correspondenci.a y deaiás
trabajos que le ordene su inmediato superior.

Escribir a máquina los informesl estudi.os y documentos varios que
le sean encomendados .

3. Recibir» distribuir y archi.var las correspondencias y documenta .«
Qién de la Dirección de la Di.vi.sión.

4. Sali.citar oportunamente las materiales requeridos en la oficina.

5. Redactar ofi.clos y correspondencia de roli.na} de acuerdo con las
instrucciones recibidas .

6. Desarrollar labores de recepción y atención a visa.Cantes.

7. Las otras labores i.nherentes a su oficio y las que le andi
intoediato superior .

ic

que su

2

ALFONSO WILCHES }üRTINEZ
Director Técnico Nacional.



\

54

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE ''SENA''«= F'UNCIONES DEL PERSONAL DE

LA DIVISION DE CODmRCIO Y
SERVICIOS

INSTRUCCION DN-24
No. 25

DIRE CCION NACIONAL Julio lo . de 1 .964

l DE STllÜTARIOS

Personal Directivo de la Dlrecci.ón Nacional
Personal de ].a División de Comercio y Servicios (para aplicación)
Personal Directivo de las Seccionales (para información)

2 VIGENCIA

A partir de la fecha y hasta cuando entre en vi.genda el Manual de Fun
clones de[dSENA' que actua].mente se elabora por contrato con el doctor

3 OBJETO

Determinar las funciones de los cargos correspondientes a la División
de Comercio y Servía,os de confonü.dad con lo ordenado por l06 Acuer
dos Nos. 10 de abril 8 de 1.964 y 16 de junio 24 de 1.964»del Consejo
Nacional de ]. SENA . '

4. DISPOSICIONES

4.1 Servicios .

Localización: División de Comercio y Servicios
Superior Inmediato: Director Técnico Nacional
Subalternos Inmediatos : Especi.elistas, Instructores, Metano«
taquígraías) Dibujantes) Correctores de Material Didáctico y
Secretaria Mecanotaquígra.fa .
Relaciones de Coordinación: Con los Directores Seccíonales,-
los Directores Técnicos Seccionales y los Directores de los
Centros Comerciales) a fin de obtener a nivel nacional, una -
aplicación ordenada de los planes trazados por el SENA y su -
pervisar el desarrollo de los cursos elaborados por la Diva
sión de Comercio y Servicios. Con la Ofí.Gina de Coordinación
de Seca.onales para los efectos antero.oren. Con los expertos
de las misiones de asistencia técnica) para prograunr el trabó
jo y coordinar sus planes con los del personal de la Devi -
sión. Con la Dirección Administrativa Nacional) para regula-
rizar los servicios a su dependencia.

8) Programará normalizar y supervi.sar el desarrollo de los
planes de fornnci.ón proíes]ona] en e]. sector de Comercio
y Servicios, en el país, y velar porque estos se cumplan
de acuerdo con las políticas y normas trazadas por la Di
reccíón Nacional del SENA.
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b) OrientdF) coordinar y controlar las labores del personal a su
cargo, a fin de que la accí.ón de la División se ajuste a los-
requerimlentos de [a forimci6n comercia]. y de servicios) quen
presta el SENA en el pais .

Funciones

1. 0rgani.zara asignará dirigir y controlar el trabajo del penso
nal de la Divlsi.6n de Comercio y Servicios.

2 Supervisar el desarrollo de los planes adoptadas por la Direc
Qién Nacional para las distintas Seccianales del país y velar
porque los cursos se ejecuten de acuerdo con las normas traza
das .

3 Establecer la política y las norinlas generales para la planea
ci.ón de los cursos de los Centros CoHeficiales, que se organo
cen en el país.

4 Estudiar con ].a colaboración de sus subalternos inmediatos, -
de los organismos ascsoT©ss de los Comi.tés empresariales> con
juntamente con e] Director Técnico Naciona]., los resultados :
de las encuestas y estudios sobre recursos humanos que se lle
ven a cabo en el SENA, para determinar los reajustes metodolé
giros de fonnací6n profesional» que exi.jan las modificaciones
del mercado de trabajo y los cambios de las tecnologías in -
dus tría les .

5

6

7

Estudiar y analizar las monografías y demás trabajos relacio
nados3 que lleven a cabo sus subalternos.

Estudiar el contenido y aprobar ]as uni.dadas y e] maten.a]. di
dáctlco preparado por los fund.onarlos bajo su dirección.

Remite.r al Director Técnico Nacional el material didáctíco
preparado en su División para la aprobación de este funciona
rlo y para su edici.ón.

8 Dirigi.r3 a través de las dependencias y con los funcionarios-
correspondi.entesP ],a preparación de los Directores de los CeD
Eros Comerciales y de los Coordinadores e Instructores para -
[os mismos. Cern.ficar ].a cu]minación de los cursos de entre
nami.endo, mediante documentos que así lo acredi.ten.

9 Estudiar perínlanentemente ].os métodos de enseñanza teórica y
práctica en ]a administración y ]as ventas; estudiar ].os desa
rrollos) adelantos y cambios tecnológicos que se ocurran en
el proceso de evduc16n de la economía y velar porque los métg
dos de enseííanza del SENA se acoplen a estas nuevas sítuaci.o
nes

4.2 Serv i.c los

Localización: Diva.sión de Comercio y Servicios
Superior Inmediato: Jefe de la División.
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Subalternos inmedi.aros : ni.nguno .
Relaci.ones da Coordinación: Con los Directores de los Centros Comercia«
[es en ]as Secciona].es para supervisar y coordinar los sistemas de ease
fianza y la aplicación de nonnas relaci.onadas con los cursos. Con los ex
perros de los organismos asesores y con los Instructores del SENA. para al
moni.zar la apl-i.cación de normas y criterios sobre la utilización del immw'
serial didácti.co y los métodos de enseñanza más convenientes.

Preparar nnterí.al didáctico para la formación comera.al y de servicios
que Imparte el SENA» de acuerdocon los avances tecnológicos de estas ac
ti.vidades) a fi.n de asegurar la unificación técnica y la nlodernízaci.ón
permanente de los métodos de enseñanza del SENA) en los diferentes cam
pos de acción.

Funciones

l Realizar las siguientes labores} de acuerdo con las instrucciones
y normas establecidas al defecto:

a,

b

C

E laboral cené os oeupaciotLa:ley ps©#dud$o<ide i.'PiSaií;ódaóó .

Efectuar análisis ocupacioneles y monografías profesa.anales ;

Elaborar cuadros analíticos ;

d E].aborar análisis operaci.onales ;

e Escribir prográna8 de enieüanza .

2.

3.

4.

5.

Elaborar estudios sobre funcionamiento de CeRttQs3 distribución) u
bicaci.ón y selección de equipos .

Atesorar al personai técnico de ]as Secciona]es y de ].as empresas.

Colaborar para el mejor funcionamiento y establecimiento de noruns
de ].a División de Comercio y Servi.clos.

Colaborar en los aspectos propios de selección de alumnos para los
cur s os .

6

7

Asistir a Comités) Comisiones) Reuniones etc
a foranr parte.

a que sea l laimdo

Informar a sus superiores sobre peticiones y conceptos de las emprg.
sa$' cuando a su luigi.o, estos Iníoraes tiendan a mejorar el funcí2
iumiento de la fonnnción profesional que imparte el SENA.

8

9

Informar en las empresas sobre el SENA y los servicios que este pue.
de prestar, de acuerdo con sus necesidades.

Di.clar las conferencias y clases que sean necesari.as de acuerdo con
los métodos pedagóglcos establecí.dos para cada caso.
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10 .

11

Estar enterado, colaborar) investigar y experimentar constamente
en las gestiones de formación profesional que adelanta el Sele..

Dejar history.des e informes debidamente archivados de los traba
jos que se adelantan, en forma tal que siempre pueda procederse :
a su pos tenor utilizaci.ón .

12 Las demás que le asigne su superior i.nmediato

4.3 Corrector de

Localizaci.ón: División de Comera.o y Servia.os .
Superior Inn3ediato: Director de la Devi.sión.
Subalternos Inmedi.alos : Ninguno .
Relaci.ones de coordinación: Con los especialistas de la Di.vísi.6n, para
organizar la prestad.ón del servicio de corrección de pruebas del mate
Eial didáctico .

Qb jetivo del Cargo

Corregir la redacci.6n de los documentos que produzcan los especi.alí.stas
y levi.sar posteriormente el maten.al elaborado por el grupo de mecanogra
fía de la Di.visión. ' '

Funciones

1. Revisar los trabajos escritos que se produzcan en la Divislón de
Comercio y Servi.clos) para corregir los errores de redacción y
gramática que contengan.

2

3

4

Estudiar con los especialistas las correcciones propuestas

Revisar el material escrito a máquina por el grupo de mecanografía
a fin de comprobar su coQtenidop comparándolo con los originales.

Organizar el trabajo de corrección del antero.al didácti.co, a fin
de atenderlo de acuerdo con la prelaci.ón correspondiente

4.4

Localización: División de Comercio y Servicios
Superior Inmediato: Director de la División.
Subalternos inmediatos : Ni.nguno .

objetivo del Cargo

Dibujar los gráficos y cuadros requeridos para los estudios que se realizan
en la División .

Funciones

l Estudiar ].as informaciones que le sean temí.midas por su superior iD
medí.ato y hacer anteproyectos de los cuadros y diagramas para re -
presentar esqueináticamente dichas situaciones .
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2

3

Discutí.r con el Director de la División o con los Jefes de las
Secciones) según el c&soP los anteproyectos preparados.

Dibujar los cuadros y diagramas de acuerdo con la aprobaci.ón
recibida y someterlos al visto buenos del Director de la DeviSI n

4. Realizar aquellos otros trabajos de dependencias distintas que
le sean enviados por conducto de su superior inmediato.

4.5

Localización: División de Comercio y Serví.clos
Superior Inmedi.ato: Director de la División.
Subalternos inmediatos: Ninguno.

Adelantar los trabajas propios de mecanotaquigtafía de la Dirección de la
Divís ión .

Fund.ones

l

2.

3.

Tomar dictados y transciribir a máquina la correspondencia y demás
trabajos que le ordene su í.nuedíato superior

le sean encomendamos .

Recíbirl distribuir y archivar la correspondencia y documentación
de la Dirección de la División.

4

5

Solicitar oportunamente los nuteri.dies requeridos en la oficina.

Redactar oficios y correspondencia de rutina) de acuerdo con las
ins trucciones recibí.das .

6

7

Desarrollar labores de recepci.6n y atención a visitantes

Las otras labores inherentes a su oficio y las que le i.ndi.que su
i.nmediato su peri.or.

4.6 Mecanógrafa

Localización: División de Cotnercio y Servicios.
Superior inmedi&to: Director de la Divisó.6n.
Subalternos inmediatos : Ninguno.
Relaciones de Coordi.nación: ninguna .

Qb:iglú:vQ del Cargo.

Adelantar los trabajos de mecanografía, necesarios en la División
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Funciones .

1. Trans
to.

Colaborar en la buena tmrcha de l

Cuidar los elementos a su cargo.

Las detrás que le asi.gne su inmediato superior

cr ib i. r máquina los trabaj o$a le ordeneque

ofici.naa2.

3.

4.

ALFONso üILaES MARTINEZ
Director Técnico Nac íonal
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SERVICIO NACIONAL DE
/DREl©l Z;UE " SENA " INSTIUCCIOi{ P;RA EL

DILIGENCI/MIENTO DE

DIRECCION NACIONAL
L;B rOBaS ESULDIS

RICAS.

1. DESTINAR;NICE

Personal. Directivo de la Dirección Nacional (para ínfonnac16n)
Persoanl DJrectlvo de las DireccicSn Seccionales (para infonmci6d
Directores de Centro y Pe.'sonar Docente (para .aplicación)
Personal de las Secciones o Divisiones de Recursos fñu-anos (para
aplicaci. 6n ) .

2 VIGENCIA

2.]. A paritr de]. ].o. de Agosto de 1.964 ],a$ Fonms

"F]ch.a de inscripción y Matrícu].ag
E.]. "Re].aci(Sn de alumnos matriculados"
E.2 "lnfolrn.ac!.Sn sobre aspira' tes inscritos y alumnos matrícu

"P]aní]].as de asistencia a cle:ses"
E,4 Infonnaci6n sobre asistencia a clases".
E.,5 ''Re]aclor! de a].amnos egresados y aprobados".
E.6 "lnformación sobre alumnos egresados y aprobados".

].a dos "

Para ].os cursos destinados a adultos

2,2 A par.ti= del lo. de ;agosto de 1.964 y con retroactlvJ.dad al
[o. de Juiio de 1.964. ].as fonms conten]dan en e]. párrafo
2.1, para los cursos de Aprelñlzaje.

2.3 A partir de]. ].o:. de Agosto de ]..964 ].as Formas

E.7 "Empresas y Sucursales que ingresen y egresan mensulamente
como contra. buyentes al SENAg

E. 8 "]nfcrlniación sobre e] persona]. ;idRIRlstTativo y Técnico
ocupado en el SENA"

E:9 "Encuesta generai. de Mano de Obra".

3. OBJETO

ObEe=ner suficiente ínfonnación sobre e] nlímero de ]os a].amnos ins
Gritos. examinados, a(iü.ti.dos y mabiculados en todos los cursos
de]. SENA.
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3.2 Reunir la información necesaria sobre cada alumno-curso que se matul
eula en e] SENA. c(mo e].HUeRto b¿sigo para el registro y la evacua»
cien de sus labores.

3. 3 Disponer de datos abso]utos y re]ativos sobre ].os aspltantes Inscrl.
tos, examinados, a(ünitídos y matr]cu]ados en ].os cursos del SENI'i., -
que sirvan para medir los rendímlentos de los cursos y la capacidad
alunmo- hora de los mlsnos.

3.4 Calcu].ar coeficientes de asistencia y de deserción y medir el Fendi
miento general de los cursos.

3.5 Elaborar el Directorio de las Elipresas Apostantes al SENA, clasífi.ca
das por Secclonales. Actividades y Agrupaciones Económicas. '

3.6 Registrar e] persona] que e]. SENA ha capacitado a las distlintas Em
presas apostantes .

3.7 Llevar el registro estadístico del personal vinculado al SENA en
las Ramas Técnica y A(üninlstrativaf por Seca.anales.

3.8 Conocer [a estructura oaipaciones de ].as Empresas apostantes al SE
NA y las necesidades de Mano de Obra cali.í:izada de las misinias.

4. DISPOSICIOl®S

4.1 Instru Galones Generales .

4.1.1 Responsables de su díligenciamiento

4.1 .1 . 1 Las Formas

"Fichas de Inscripción y de Matricula".
E.3 "Novedades en los alumnos matriculados".
E.5 "Relación de aluinuios egresados y aprobados".

Deberán ser diligencladas en los Centrar respectivos por el
persona[ responsabe.e de ]os cursos (Directores. Coordinadores,
etc.), con base en ]os documentos de inscripción. cancer.aci6n
de matrícula. planillas de asistencia, etc.

4. 1 .1 . 2 Las Formas

E.l "Relación de alumnos matriculados".
E.2 eIRfOHuaci6n sobre &Épirantes inscritos y a].ulmos matri

culados".
E.4 "lnfonmci6n sobre asistencia a clases".
E.6 "lnformación sobre alumnos egresados y aprobados".
E.7 "Empresas y Sucursales que Ingresar y egresan mensualmen

te como Contribuyentes al SENA".

/.
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E.8 "lnfonuc16n sobre el personal Adnlnlstratlvo y Técnico
ocupado en el SENA".

E.9 "Encuesta general de Mano de Obra".

Dd>erán ser di].igenciadas por los encargados de los Serví -
clos de; Estadísticas con base en: Fídtas de InscrIpcIÓn y de
Matricula; Forma "B" de Coc,rdlnaci6n de Seccionales; Plant
llas de asistencia a clases; Formas E de Estadística
y Directorio de nnp[esas apostantes a]. SENA.

4.1. 2 Períodicldad

Forma E P'IRfOIH&Ci6R sobre aspirantes inscritos y alumnos lna
tri.Guiados".

Se llenará tan pronto coMIo se ínlcJ.e un curso y se remitirá a -
la Dirección Nacional en los clnco prüneros dias del ims si,guia
te al de la iniciación del curso. ' '

Fornn E "Novedades en los altaitnos matriculados".

Será reed.tl(b. por los Centros respectivos a los encargados de
].os Servicios de Estadística de la Seccional a que pertenezca.
al tercer dÍa del mes siguiente al que se refiere la Informaw
cien. No es necesario remitirla a la Dirección Nacional.

Fauna E "lnfozmac16n sobre asistencia a clases".

Se e].adorará en las Seccíonales todos los meses y se ranltlrá a
la Dirección Nacional en los clnco primeros diab del mes slgulm
te a] que se refiere ].a i.nfonmc16n. '

Forma E«5 "Relación de alumnos egresados y aprobados".

Será remítida por los Centros respectivos a ]os encargados de ]os
Servicios de Estadística en la Seccioaal a que pertenezcan a irás
tardar el tercer día despue's de finalizar el curso. No e$ necesa
reinitírla a la Dirección Nacional. '

Forma E "lnforlniací6n sobre alumnos egresack)s y aprobados".

Se elaborará tan pronto como se termine un curso. Se remíUrá
a la Dirección Nacional en los cinco prüneros días del mes $i u
gtñente al que se reflere la información.

Faunia E « 7 "Empresas y Sucursales que Ingresar y egresan ness\BI
Rente como Contra.buyentes al SENGH.

$e dllígenciará mensualmente en las Secclonales y se remitirá a
la Dirección Nacional dentro de los cinco primeros días de los
meses de Marzo. Junio. Septlanbre y Diclclnbre.

/.
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Faunia E +Encuesta General de Mano de Obra".

Se dl,IJ.genclará anualmente en las Seccionales. dentro de los ne-
se$ de Marzo y $eptleinbre.

4.1e3 A partir de ]a v]gatda de esta ]lrutrucci$n. quedan derogadas las
normas expedidas anter]oimente sobre di].igenelamíento de fonms
de Estadística.

4.2 Instrucciones de Dillgenclanientoi

Para el correcto dill.genciamlento de las diferentes coimas de Estados
nca. $e hace necesario tener eñ cuenta las recoimndactones formula-'
das para cada caso en el "Manual para el Registro Estadístico de las
Activé.daries de]. SENA".

Todas i.as forims que deben enviarse a la Di,recc16n Nacional se raniten
a traves de la respectlva Dirección Seccional.

ALONSO }aLC}ES Ml\RTINEZ
Director Técnico Nacional.
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DESCRIPCION DE nJEglQNBg..H.L$ DE LA INDUSTRIA DE
Ft'iJDICION

Con e] objeto de brindar a]. encuestador una mayor Infonnaei6n so-
bre las ocupaciones típicas re]acionadas en e]. formilarlo quo se emplea
rá en la ejecución de la encuesta de Mano de Obra en ].a Fundíci.6n y fa-
ci[!tar su di].]genciam]ento, presentamos en este anexo. la descripción
de funciones de algunas ocupaciones técnicas de la mencionada Indústria.

En términos generales, las ocupaciones en referencia puede resumir
se en las siguientes:

OBRE R(E D[JARGA ]EL CUBILOTE.

Son los encargados de seleccionar el maten.al que se carga en el
cubl].ote y de efect:uar las cargas correspondientes én el dfa de randi L
cí6n. Seleccionan y preparan ]a carga merá]ica. agrupan ].a chatarra de
acuerdo con su composición, ranpíéndola en pedazos adecuados según el -
tamaño de la cúpula. Tamblén selecclon.In y triturar la caliza y el ca-
gue en los tamaños re(queridos para las cargas, y adanás, pesan y mantle
nen las cargas listas para introducirles a la cúpula.

Como conocimientos básicos estos obreros requieren las operado
nes fundamental.es de la ariEinética, conocimiento de los principales sis
tenias de pesas y medidas y naci.ones generales de seguridad índistrial.

AYUDÉ\NTE DEL FUNDADOR.

Depende directamente del fundidos y su trabajo consiste en apron-
tar [as cucharas de co].ada, así como en ayudar en las reparaciones de
la cúpula. El día de fundición se encarga de picar las toberas, dls«
tar tapones para e] cubi]ote. víg]]ar ].as escorias y el escoriadero y
ayudar a] Pundidor en e] muwnto de ]as co].arias.

Para el adecuado cumplimiento de sus funciones deben conocer las
operaciones í:undamenta]es de ].a aribnétlca. ].as escalas de temperaturas
y las medidas de p:estén y x'olumen; debe poseer también nociones de se
gur[dad i.ndustri.a]. , ladj.vidua]., co]ecti\-a.

FUNDADOR

Depende directamente de]. Jefe de Fundición y es el directo respon
sable de la buena marcha del cub11ote y de la calidad de los materiales
obtenidos. Debe conocen ].as cargas de cub]]ote y ]a manera de corregir
].as para obtener material. de alla calidad:, Controla di.rectamente al -
personal de carga , el ayudanl:e de fundador.

/
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Los conocimientos tecnicas necesaz]os pata e]. efi,eaz ctznp].i.miento
de su mi.sión son entre otros, los siguientes: Conocer los imterld.es -
de carga y saber cómo debe clasificarse la chatarra; controlar tanpera
curas. presIÓn y vo].unen de] aire anp].eedo; calcular las cargas y las
adiciones neceaari.as; preparar ]as mezc].aa adecuadas para separación de
la cúpula y de las cucharas de colada y conocer los aparatos de medidas.

OBREROS DE LIMPIEZA

Es el personal encargado de recuperar ]a arena y efectuar ]a ].i.m-
de las Piezas fundlda8r la que puede hacerse nnnualmente o por medio de
equipos de Sand Blastlng. tropel de lünplezaf etc.

Los conocimientos técnicos necesarios pueden ser: Conocimientos
generales sobre ]os material.es de que están fabricadas las piezas de

liinpiarf diferencia entre una arena recuperaba.e y una arena quantada; ma
Relo de herramientas neumátlcas o eléctricas uU.ligadas en la limpieza
de las piezas; manejo de equipos de cü(lacetileno. etc.
PREPARAD)(n DE /WEN/B

Depende dírectainente del jefe de fundición y su ofiCIo es preparar
las arenas de mo]deo tanto para mo].des como para los corazones; pesa
[os e].eventos necesarios para la preparad.6n de las arenas; pone al jefe
o supervisor al corrlénte de las (Ñ)servaciones realizadas per los mol-
deadores y hace las correcciones correspondientes sí están a su alcance.

Requiere para $us funciones. conocimientos de ]as arenas y su c].a
sificaci6n, granulcxnetría y tamizaci6n de las arenas; elementos' aglutl-
nantes utilizados; recuperación de las arenas y tipos de arena utili.za.
dos pala cada clase de fundlcJ.6n.

MOLDEADOR

Prepara los moldes de atenas en los ctbnles se pracUca el vacia(b
del metal con el fin de obtener la pieza correspon(tiente; su responsaH
bilídad radica en la obtención de una pieza. Debe conocer blen las are
nas del moldea. la Clase de enfríadores. la postura de corazone$P el =
terminado de los moldes. la temperatura y velocidad con la cual debe hg
verse la colada. el tamaño de los alimentan)res de cada pieza asÍ como
lá conformac16n de vientos para la salida de gases.

Los requerimientos técnicos son! conoc=lmi.ente de las arenas y ma
termales allpleado en el moldea. si.staRR de moldea. herramientas neuinátl
cas y máquina de no].deo, nociones generales de metalurgia, constituc16ti
y solidíficaci.6n de los metales; J.nstltmentos de medida (calíbradores.
regó.as, metros, non6metroq, plrómetros) y lectura general de planos.

MORALISTA

E$ el opera(br encargado de fabricar los modelos en madera que
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más tarde van a servir de moldeador para la confección del molde eR a-
FeIta .

Este operarlo debe poseer conoci.mientas de fundición para ozlentar
e[ node].o en ]a forma más adecuada y por ello debe trabajar do Común &e
cuerdo con e]. Jefe de la fundición o el lngeniero. Debe tener en cuenta
para la fabricación de sus modelos las contracciones de los dlstl.ates me
tales. los aumentos necesarios para el maqulnado. así como las Indlcacío
nes de forma de colada. cattblos de espesor de las plezasf nervios de re-
fuerzo, alimentadores. etc..

Debe tener conocíiü.esto exacto del trabajo deia&línas y herramien
tas para trabajar maderas; conocüd.entes genera].es de fundlcJ.6na slstev
ma$ de moldea. contracción de metal.es fundidos. so].idlficac16n de los me
tales. maquirndo de p]ezaaf ete. Debe tener por ].o tanto conocüüíentos
laterales de geanetrfa plana. descriptiva y del egpaelo; trlgonanetría.
aritmética, slstanas de medida, dibujo industrial. etc.

glPERVIS@ O JEFE DE FUNDICION

De él depeiKie directamente la buena imrcha de la fundición y por
lo tanto debe conocer plenamente cada uno de los procesos seguidos en
la fundIcIÓn. desde ]a carga de] cub]]ote. ]a preparaclón de ].a$ arenas
los sístanas de moldea. hasta ]a fauna de supervisar ],os rendíinientos
que esté dando la fundición me(cante el análisis del n\dnero de piezas
perdidas. Depende directawnte del Ingeniero o del a(hlnistrador y dew
be coimnicar a éstos los detalles observados en cada una de las piezas
coladasp a$í c(mo el canport&niento de las arenas. los vacíadoreq etc.

Debe tener los siguientes conocimientos del orden técnico: Prepa»
ración de arenas. slsteina de moldeop iüanejo de cúpula. interpretaciones
de análisl.s quíEnjcos. cálailos de cargad lecturas de planos, ínterpreta+
sión de modelos. etc.

(»ERAIDR JE HORNO.

Es responsable de la buena imrcha del horno y de los controles de
man(k); hace los cálculos de carga. ordena al fundador la fana de nueab
tra. el tiempo de escoriado, etc.

Este operario debe reunir los siguientes requisitos técnicos: Co
nacimiento de los aceras y aleaciones. tipos de escoria. cálculos de -
carga y adiciones; manejo de plr6metros y tabaleros eléctricos; conoci«
miento de mater]a]es refractar]os, manejo de]. personal.

FtWDIDOR EN FUNDACION U: ACEID

Es el operarlo encargado de entregar el material listo para la co
ladd de las .piezas; recibe Órdenes del operador de horno y su papel n
principal es el de vigilar y controlar la éargap allstar los elementos
de aleación, las herranlentas de trabajo, hacer la colada y los escoria
dos necesarios en e]. horno para obtención de un buen iuterial.
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Loa requerimientos técnicos necesarios para el adecuado desarrollo
de su trabajo soni Diferencíaclón y c]asificaci6n de ],os materiales de
carga; efecto de las aleaciones y manera de apllcarlas; conoclmJ.eneas -
general.es de refractaríos y reparaciones de los hornos; inanelo de piTÓ»
metros y de instrumentos de imdidap eléctricos y de presIÓn. etc.

Su ofIcIo e$ cargar las piezas dentro de ].as tinas de calentamíen
to y llevar los contra]es de tanperatura de]. horno de acuerdo con las
normas estab].ecidas para cada pieza o para cada tipo de matería].. Su
función prince.pal es el estricto control de las temperaturas.

Debe. conocer las distintas d.ases de material de que han hecho las
piezas a$í ceno saberr.as dIstInguIr en cuanto a su coinposlc1.6n; debe co
nacer él nando de los distintos aparatos de medida y los prl.nclpios de
seguridad Individual. ' ' " :'

}@CFaRO

Forma a mano en un banco o en el piso machos para colocarlos en
lbs moldes para hacer huecos y superficies c6ncavas en la fundIcIÓn de
metal! ],tapia una caja a cuya parte interior se ha dado la forma de una
parte de]. iüacho; elige y mezcla varias clases de arena y agrega una sus
tanda para llgarlae; apísona la mano la mezcla en la caja.: pone alam-
bres u otros Bnteriales de refuerzo y mete pedazos de a]ainbre suel.tose
púas y mater.dales análogos durante el aplsonado; separa la cala y el inia-
dto y reviste este al:timo con sustancias de protección; saca ]06 a].am»
pres y las púas sueltos para formar aduleros por los que escapen los ga-
ses durante y después de la colada del metal; repara las superficies esn
tropeadas; entrega el macho o las partes del mismo para el cocido o seca
do en un horno o eárnara caldeada; junta las partes del macho para tanner
e]. macho cain;51eto ..

Puede formar un macho poniéndole un material de soporte, tal Gano
Cuerda. alambre o tela en torno a su objeto Hall(k). colocándolo en una
cala y ap lsonando arena y sustancias ].Igantes en una cala, Puede utlli
zar una ináquína para sacar el macho de la caá.a. Puede COCer o secar el'
imcho.
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CURSOS IE CAPACITACIOl{ DEL
PERSONAL DE LA CAJA DE CRE
DITO AGRAVIO INDUSTRlJÜ Y

DIRECCION NACIONAL
MINERO

1. DESTINATARI(B

Personal Directivo de ].a Dirección Nacional.
Personal Directivo de [as Secclona].es.
Confi.té Directivo de ]a ap].icaclén del Acuerdo Básico de Coopera
cien Técnica con la Caja de Crédito Agrarío Industrial y Minero.

2. VIGENCIA

A partir de la fecha.

3. OBJETO

Conseguir unidad de acción y coordinación de todos los cursos
de capacitación que se dictan al personal de la Caja de Crédito
Agraria, Industrial. y Minero. teniendo en cuenta:

3.1 Que con fecha 15 de Mayo de 1.964 se firmó un Acuerdo Bási-
co de Cooperación Técnica entre la Caja de Crédito Agraria.
Industrial y Minero y el SENA, tenlliente al desarrollo y -
tecnificaci6n de la capacitación del personal de. la Caja.

3.2 Que e] P].an Técni.co de desarrolla de la capacitación que se
establece en dicho Acuerdo comprende:

3. 21 DeterminacJ.6n de ].as necesidades de Fonnac16n Profe
sional de la Caj a.

3.22 Foxmaci6n de Prcxnotores.

3.23 Análisis Ocupaciona[es y Monografías Profesional.es

3. 24 E].aboraci6n de Cuadros Analítícos y Programas.

3. 25 Selección y fornncí6n de Instructores

3.26 Planeación y establecimi.ento de los medios de í:arma
cien profesional
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3.27 Evaluación de la acción de formación profesional de
sarrollada. ' '

3. 3 Que la aplicación del Acuerdo está a cargo de un Comité DI
rectívo compuesto por dos funcionarios del SENA y dos fun-
clontarios de ].a Caja.

4. DISPOSICIONES

4.1 A partir de la vigencia de esta InstrucCIÓn todos los car.
gos de cppacitaci6n especificos y/o exclusivos para persa
nal de la Caja de Crédito Agraria Industrial y Mi.nero. de
aialqui.er naturaleza que sean, deben ser previamente afro
Lados por el Canlté Directivo encargado de la Aplicación
del Acuerdo Básico de Cooperación Técnica entre el SENA
y la Cala Agraria.

4.2 Por 6er la Caja una entidad financiera, que Corresponde al
Sector Terciario, y para í:acilitar la coordinación y uní
dad de acclón. de los distintos cursos. todas las activada
des relacionadas con la formación profesional del personal
de la Caja deberán traia.tarde por intermladlo de la Dlvl-
slón de Canerclo y Servicios de la DIreccIÓn Nacional del
SENA.

4.3 A]. recibo de la presente Instrucción las distintas deben
dencias de la Dirección Naci.onal o de las Direcciones Sec
cíonales. que están llevando a cabo programas de capaclta
cien específicos y/o exclusivos para el personal de la Ca
ja deben avisar a la División de Comercia y Servicios. en
viendo deta[[es re]atívos a]. curso, ta]es caro fecha en
que In¿é16. fecha en que terminará. clases de curso. mate
rías. intenci.dad horaria. etc.

4.4 Las demás dependenci.as de ]a Dirección Nacional. pretarán a
la DIvIsiÓn de Coinerclo y Sezvicíos la asesoría y el con-
curso convenientes para que esta divislón pueda dar cumpli
miento a lo establecido en el Acuerdo Básico de Cooperación

ALFONSO WILCIBS MARTI NEZ
Director Técnico Nacional.
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DIRECCION NACIONAL

1. DESTINATARIOS

Personal Directivo de la Dirección Nacional del SENA.
Personal Directivo del Incora.
División de Crédito Supervi.sada de]. INCORA.

2 VIGENCIA

A partir de la fecha y confonne al t]anpo est]pu].ado en el Con-
venio fímndo entre esta Entidad y el INCORA.

3. NATURjüEZA IEL PROYECTO

Conforme al conn'enla mencionado atrás. es necesarío dejar este
blecido el progrnla para preparación de los Supervisores de Cré
dito Supervisado (C.S.) que prestarán sus servicios en la res':
pectiva División de . Instituto Colombiano de la Reforma Agraria
IN(DRA y para la coKnplanentaci6n de aquellos que en la actuali
dad prestan sus Servicios en esta Entidad y que no han tenido
una fonniaci6n int99ral para el cargo que desempeñar.

4+ FUENTES DE INFOnIACION:

4.1 La experíencíai'Biñui.Tide en los cursos dictados anterior-
mente por los Instructores de Crédito del SENA preparados
para el efecto.

4. 2 La e:q)erlencía a®uírida en ]os cursos dictados por e] ]lN
CORA con e] persona] técnico que en ].a actualidad tlene a
su cargo el desarrollo del ptogr.ámaü

4. 3 Los dií:erentes trabajos realizados sobre el mísmo t6>lco
por entidades Internacionales. nacloñales o extranjeras
y publicaciones edltadas por organismos que laboral en u
e$e mísmo campo o en programas relaclodados como el Cur-
so de Inspectores evaluados del SENA.

4.4 Recomendaciones de la Mislón O.l.T. que presta su aseso
ría técnica al SENA.
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5. OB.JE TIV(E

5.1 En prlmer lugar, es necesario establecer el programa que
debe seguirse en la preparaclón de los Supervisores de
Crédito según convenio vigente. y para satisfacer necesí
dudes posteriores del programa de Crédito.

5.2 Asf ini.smo, se quiere adoptar un prograrüta general para dar
complementaci6n a los Supervisores de Crédito que en la
actualidad desentpeñan sus funciones en la División de Cré
dito Supervisado del INCORA '

5.3 Por otra parte se debe definir la intencldad de materias
relacionadas. tales como: Etica Profesional, Relaciones
1[umanas, Metodos.olía y Psicología del cainpeslno. etc. y
complementar a los actuales Instructores de Crédito del
SENA

S.4 Es necesarJ.o establecer de conan acuerdo la política que
debe seguirse en ].a selección de los futuros superviso
res de Crédito en cuanto a preparación básica de los aspi
cantes, a®eriencia y va].ones humanos y morales.

5.5 Por tíltimo, fi jar la posición de Habas entidades ante el
desarrollo del programa de Crédito Supezvlsado, aceptan=
do que ]a responsabe.]idad de] SENA so].o va hasta la pre
paraci6n del personal técnico seguín las nornns trazadas
por la "Dlvlslón de Crédito Supervisado del INCORA" y las
que consignas en esta instrucción.

6. DESARROLLO DEL PROYECTO DISPOSICIONES GENERAL.ES

6.1 Prenaraclóq de los Superé.'isore¿

6.1.1 En e] anexo ]] se estaba.ece el plan de estudios
y [as normas general.es para su nonna] desarron
1].o . Este plan de estudi.os es el resultado del
análisis ocupacional del Supervisor de Crédito
ajustándose a las disposiciones y organización
crediticia de]. INCORA.

6.1.2 El Dean d.3 estudios y su intensidad horaria han
sido establecidos can el objeto de perfeccionar
a ].os alumnos y unificar su criterio con relación
a la labor que deb.an desempeñar como Supero'iso
res de Crédito de]. lENCORA.

6.1.3 El entreiamlento sobre el mcanelo y usc> de i:ormu
varios, cuartos gráf].cos y darás papelería emp]e3
da po: el Supe.rvlsor en el desempeño de sus funw
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clones, sedán dadas de acuerdo con las Instruc.
clones escritas y recibidas de la respectivo di.
vIsiÓn de Crédito Supervíaado del INCORA y cada
vez (Jue ocurran variaciones en su elaboración e
interpretación hasta tanto se estructure el pro
grama de Crédito Supervisado en forma deflnitJ':
Vao

6 .1. 4 $e entiende que el Supervisor para el correcto
desempeño de sus funciones debe ser dotado por
e]. INa)RA de los materiales .y elanentoo que sean
necesarios para un mejor desempeño en el ciesarro
llo de las funciones para las cuales ha recibido
entrenami.ente práctico durante su í:ormaclón en
el SENA.

6.2 Oraanizac ;$D qg !g! Cursos

Inicialmente se ha estab]ecído que ].os Cursos de preparaclón
de Supervisores de Crédito tendrán una duración mínima de 360
horas. Véame el anexo No. 1.

6.2.1 Los aspirantes serán presentados por el lF©ORA y el
SENA hará la selecci.ón definitiva de acuerdo a las
nonnlas que eh esta mlsim instrucción se fijan y se
gtíñ se ha establecido en el convenio SENA-INCORA.

6.2.2 Como se prevé la necesidad de hacer varios niveles
de instrucción. según el personal a quien vaya difi
aldo el programa de preparación 1lnstluctores o Ex«
pertos Agrícolas y Proa:esionales) . Se debe aumentar
o reducir ]a intensidad de ].as materias que figuran
en e]. programa general segun el grado y clase de co
nacimientos de]. aspirante.

6.2.3 Se dIvIde el horario semanal asÍ: E1 80% en prác
tocas de campo y el 201a en maten.as relacionadas y
teoría con el fin de dar una educación equilibrada
y práctí ca.

6.2.4 Se necesita crear en el alumno el espíritu de anog
tolado y responsabilidad y desi)estar su vocación ha
ci.a el mejoramiento social. educativo y econólníco
de la tami.]ia rura], única meta de]. Crédito Super
visado .

6.2.S Persoha[ necesario para e]. desarro]].o de] progrann.
Véame el anexo No. il.

/.
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6.2.6 Los cursos se díctarán en las regiones que recoKni.eñcie
la División de Crédito Supervisado de INCORAp según lo
estatuído en el convenio vlgenter pero slanpre y cuan»
do retina las condiciones y facilidades para el mejor «
desarrollo del programa.

6 ..3

6. 3. 1 En el anexo fell se determina el plan de estudios. Es-
te ccKnprende aque]].as materias que de acuerdo con las
necesidades y exigencias del prograntaf haya necesidad
de ainpliaz en cada una de las zonas donde opera el Cré
dito Supervi.sada del INCORA. ' '

6 . 3. 2

6 . 3. 3

Estos cursos tendrán una dzract6n máxiim de ].60 horas
y para cada curso se hará programa especial.

Cana se dejó establecido atrás, a estos cursos sólo s-
slstirán los acutales Supervi.soles de Crédito Supervi.-
sada del INCORA en ejercicio de sus funciones. El cur
so será desarrollado di.rectanente por los Instructores
del SENA, pero se podrá sali.citar la partiCIpacIÓn de
Especialistas en las diversas materias que fonmn el «
prograna acordado.

6.8.4 Se dictaron en aque]].os ].ugares que indique el INCORA
si.empre y cuando estén localizados en zonas de traba-
jo de la DIvIsiÓn de Crédito Supervisado de esta end.
dad. Esto facilitará las prácticas de campo a la vez
que hará el entrenamiento más efectivo y acorde con
las necesidades específicas de la regIÓn.

6.3.5 Los cursas de c<xnpelanentaci6n se consideran aome par
te del convenio vigente.

6.4 29;1fggQLqlgmiento de los Instructores de Crédito

6.4.1 Se llevarán a cabo reuniones periódicas con las dlrec
uvas de la División de Crédito Supervisado del INCO-
RA para conocer las novedades que se suceden en la o+
rientací6n y desarrollo del progrann.

6 .4. 2 PartIcIpacIÓn de lw Instructores en: Conferencias.
Sémínarlos. Reuniones. etc. que sobre tallas de Crée
dito Agrícola o relacionados se dicten en el IN(X)RA u
otros organo.shes especializados .

6e4.3 Acceso a publicaciones que odlte la División de Crée
dito Supervisado del INCORA y otras entidades que la
bolen en el mismo carpa.

/.



74

6.S los aspirantes
IRIS1110S 8

selección de los

Para la selecé16n del personal aspirante a Supervisores de
Crédito debe tenerse en cuenta los aspectos técnicos de la
formación de acuerdo a la presente instrucción.

Ver el anexo IV para los requisitos que deben reunir los
aspirantes y e]. sístana de selección.

7. A N E X © S

Hacen parte de esta Instrucción, los siguientes anexos

l Bases y plan de estudios en la preparaclón de Supervisan
I'es B

11

111

lv

Personal ¿docente y descrIpcIÓn de los cargos.

Bases y plan de estudios en los cursos canplementarlos.

Condiciones de Ingreso a los cursos de formación y cory)lg
imntaci6n de Supervisores de Crédito Supezvlsado. ' ''

ALFONSO WILCIES MARTINEZ
Director Técnico Nací anal.
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A N'.E X O # l

CREDl:m

Este plan es al resultado de las experiencias a<t;uírídas en el entre-
namiento de los Supervi.Seres que en. ]a actuai.edad tienen a su cargo el
desarrollo del programa.b

En él se anuncian las materias que Integran el plan del curso. Su IR-

IA. sufícienteunente flexibles como para que se ajuste el nivel acadánl-
co y práctico de cada quipo de alumnos.

Como se presenta en la actualidad una situación dinán]ca dentro de]. -
prograim de Crédito del INCORA. el plan de estudios se diseña de tal
manera que se ajuste y adapte al normal desarrollo del programa en el
campo. En consecuanciaf este debe revisarle per16dlcalaente para ha«
cer los cainblos o adiciones que se estIRen necesarios.

Dentro del piba de estudios. fuera de las materias que pueden conside
rar$e básicas. $e ha incluído un grupo de materias que ayudan y arlen
tan al oupervisoz para reso]ver ].os problenns que se le presentan en
el ambiente. sacíal dada su eondlcii6n eBpedHcade Supervisor de un p!.g
grama económico - social. ' '
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PLAN DE E8TUDlm PARA LA FORbUCION
DE SUPERVISORES DE CREDITO SUPER\ASADO

Base en 360 horas

ASUNTO Horas
Teórico
Prácticas

Personal docente

Apertura del Curso. Instrucciones(;e-
nerales. ' 'Í
Origen del programa de Crédito Su-
pervisado. Desarrollo y entidades
que barb. cspan en él.

2

S

Instructor SE NA.

Espeelali.sta SENA.
Especialista INCORA.
Especialista X;leD

Principios generales de Reforim So
eial Agraria. Organización. fun;'
clones y proyectos del INCORA. 16

39

39

11

9

12

Especialista INCORA.

Técnicas Generales agrícolas instructor SENA ( l.A. )

Técnicas generales pecuarías Instructor SENA (M.V. )

Principios orales. de Crédito A.
grícola Instructor SENA.

Principios generales de Credito
Agrícola Supervisado Instructor SEllA..

Fundamentos de Extensión Agrícola.
Coimnicaciones rurales. ]lnstructor SENA.

Principios de sociología rural. Or
ganizací6n y manejo de ].a coinnlní«
dad. 6

7

5

79

90

Inistructor SENA.

Nociones genera.es de eccrloinía y
mercadeo agrícola last ructor SENA.

Prlncipioe de Supervisión. Instructor SENA.

Prlnci.píes de Adninlstraci6n rural
Técnica de Planeación. Instructor SERA.
Conocimientos y uso de la papelería
empleada en el programa de Crédito
Supervisado del INCORA. Instructor SENA.

Conocinlento y uso de la papelería
anpleada en la oí:lana de Crédito
y calendario e Informes. 40

360
Instructor SE NA.
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A. )i E X O

PEIEONAL RECEN:n Y l:ESCRIPClelí DE LOS CARGOS
84

Conforme a ]o estab].eci.cio cr. e]. coll'yemi.o vigente, or. dlnal séptimo.
el siguiente es e] personai. qle integra el equipo de Instructores de
Crédito Supervisado.

a
b

Cuatro (41 Instructores
Un (].) Geordi n.Idol.

Con el fln de.lograr una ma)or eficiencia en el desarrollo del progra-
ma de formación de Inspectores de Crédi.to Supervisado, el equipo esta
rá fonnado por dos (2) ].ngenícros Agrónomos y dos (2)'médicos Veterana
rios. El Coordinador puede se=' de una de estas profesiones o almi.lar.

$on::ñinciones de].os Instructores

a) Colaborar en el Análisis Ocupacional del Supervisor de Crédito
según las narnas del SEN.n y rec:uerimientos del INCORA.

b) Co[aborar en ].a e]aboraci6n de la Monografía del Supervisor de
Crédito.

c) Elaborar ].os programas analíticos y unidades de enseñanza de
su especialidad y aquel.].os otros que haÜln parte de la forma
Qién profesional- de]. Supervisor de Crédito.

d) Elaborar en co].aboraci6n con ]a D]vJ.sión Agropecuar]a. e] p],an
de estudios que debe desarrollarse en la formación de los Super
vi.seres de Crédito .

e) Colaborar can la Sección de Selección y Orientación del SENA,
en ].a escogencia de ].os candidatos aspirantes a ingresar a los
(.nrsos 0

f) ltansmltír en .las me.jales card.{.clones pedagóglcas los conoci
m.lentos referen+Les a su especin]ídad de acuerdo con e]. plan de
estudios .

g)

h)

Aplicar los métodos ac' 'os SI .q, de acuerdo al pehsum convenido

Mantener una conti.n.ua e.cblali.z
síonales.. a¿:í con.o :í.os relató.v
grama de C:-dail:c, í:np zví Rd'i d

:!6n d2 los conoclmi.entes profe
a.]. deBaT--o]].o y normas del prg
ÚNCO?A

i) Ve].ar por la dl .=n.a c] -] a.].l:.cunado

/
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j)

K}

Evacuar e]. rer\dim]ento y capacidad de los alumnos en la forma
más objetivc3 pos i.b].e.

Co].aborar en la planeación y desarro]].o de los cursos de cumple
mentaci6n y otros que se programen con e]. fin de mejorar el nl'
vel profesíona] de ].rus Supervisores.

1)

m)

Las darás funciones que ].e asigne el Coordinador del programa.

[nfonnar a]. Coordinador sobre sus actividades y demás aspectos
relacionados con el programan

Son funcloDgg.del Coordinador .

a)
4

b)

c)

Coord4.nar las actividades pedal(5glcas de los cursos.

Programar y coordinar el desarrollo de los diferentes cursos.

Garantizar el adecuado suministro de todos los elanentos y ma.
teria].es necesarios para la enseñanza.

d) Estar en permanente y directo contacto con las directivas del
programa de Crédito Supervisado del ]INCORA para conocer las no
vedades que se suceden. infcrmar sobre el desarrollo de la for
macl6n de los Supervisores y esl:udiar las necesidades del pro
grama

e)

f)

Colaborar con la Dirección Agropecuarla. informándole sobre el
desarro].].o de] programa y sobre ].as necesidades del mismo.

Prestar asesoría a ].os Instructores de Crédito Supervisado, SE
a

g) Se].eccionat, de carren acuerdo con el INCORA. los sitios más a-
decuados para el mejor desarrol.Lo de los cursos y procurar las
ínsta].acíones convenientes y necesarias.

h)

1)

J }-

Recomendar los cambios del programa y cursos de coinnlanentac16n
de acuerdo con las necesidades (;ue se observen en el campo.

Sugerir la distribuci.6n de los Instructores SENA de acuerdo a
las necesidades de !a enseñanza.

Las darás funciones que ]e asigne e]. Director de la División
Agr ope cua ria .
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ANEXO # lll

BLUES Y PL;W DE ESTUDIOS PARA LOS CURÉ(B DE C0}@LE)@NTAC10N DE L(E

SUPERVISORES DE CREDITO

de los Cursos Caan este plan Sompllmentaríos deben seguirse en la prograiniación

Las meterlas que integran cada curso, su intensidad harada y el sitio
donde se dlctarán. dependerán de las exi.gencias del programa de Cré-
dito Supervisado y de la zona objeto del Crédito.

No Obstante. con base en la reciente vísi.ta practlcada a las zonas de
Crédito y a los análisis ocupaciones realizados, consideramos a las -
siguientes materias como bases para los primeros Cursos de Cornplemenac

a - P].aneac16n de ]a finca y e]. hogar

b - Agrimensu ra.

c - Industrias Menores.

d - Riesgos y drenaj es.

Ninguno de estos cursos tendrá una duración mayor de 160 horas. Se
realizarán directamente en la empresa y serán totalmente prácticos..

Será dirigido por los Instructores SENA. pero se procuraré la ínter
venci6n de especialistas en cada runo.

El horario será de 3 horas dlari.as,. en la siguiente forma

de 7 a.m a ].0 a.m. ó
de 3 p?m a 6 p.m.

Las fechas de su realización. la región en que deban dictarme y la
selección de los asistentes serán acordados entre el SENA y el ÚNCO.
RA.

Los tallas, materia de cada curso, serán escogidos de acuerdo a encues
tas ó estudios de necesidades en cada una de las regiones señaladas.
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ANE XO # IV

CONiXCIONES DE INCIUSO A L(B CUIO(E DE FORMACION DE 8UPERVI

SOLES DE CREDITO SUPERVIS/\DO

Con base en el plan deestudlos elaborado y que Inge parte de este ilü.s
mo instructivo, se yugi.eien ].os siguientes requisitos a la Di.visión
de Crédito Supervisado del INa:)RA como condición para el ingreso de
los aspirantes a los cursos de foxmaci6n de Supervisores de Crédito.
a) Ser gracñiado en alguna escuela práctica agropecuaria tener tí

tula de [nst[tutor Agríco[a, Experto A;r]co]a o símil.ar.

b) Haber cursado hasta 40. de Bachillerato y tenor una. práctica
no menor de clnco años que acredita el candidato carlo persona
capacitada en cualquiera de las ramas del Sector Agropecuario.

c) Haber cursado tres años como mini.mo de las carreras de Ingeri.e
rfa Agon6mi.ca, Ingeniería Forestal. Medicina Veterinaria y/o
siml]. ares .

d) Poseer conocliü.entos similares a los anteriormente especifica
dos y práctica no Inferior a cinco años.

REQUISITOS DE INGRESO A LOS CURSOS IE FDIMACION DE INPECtmRES

Haber sl(k) seleccionado por la División de crédito Su
pervisado de]. INCQRA.

b Ser presentado por di.cha entidad y alx'íbar los exámenes
que realiza la SeccIÓn de Selección y Ori.entaci6n del SE
NA.

C Presentar certificados médicos y de buena conducta de la
policia .nacic>nal .

CONDICIONES DE INGRESO A L(E CURSOS DE CaáPLElaNTACION

a

b

Trabajar con la Di.vIsiÓn de Crédito Supervisado del IN
CORA en e] maaento de real.izar el curso.

Haber hecho un curso previo de entr3namlento sobre Cfé
dito Supervisado para participar en dichos cursos.
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SUPEKViSQR DE CREDl:m SUPERVISADO

DUSTIN;NARI(B

Personal Directivo Dirección Nacional del SENA.
Personal Directivo del INCORA.
División Crédito Supervisado del IN(X)RA.

INIROUJCCION

La presente Monografía Profesional hace parte de una serie de
MonoÓrafías e]aboradas por e]. SENA, para hacer frente a las -
necesidades de los progranas de formación profesional, así cg
mo para gelecci6n y colocación de la mano de obra. ' '

Debido a la amplitud y complejidad de este trabajo, sería pre
suntuoso afirmar que está completos por lo cual se insiste n
ante las personas que lean o utilicen esta Monografía. se -
situ'an seña]ar cual.quJ.er ünperfecci6n. error u omisión que
constatar. Toda indicación al respecto señá recibi.da con gra
tj. tud. +

NOTA Para la elaboración de esta Monografía se efectuaron
Análisis Ocupacionales en los siguientes Municipi.osp
d)nde se desarrolla el programa de Crédito Supervisa
do del INCORA: Guano, Marlnilla. Ríonegro. Cerdito
(V) , Palmira. Candelaria. Espinal.

PLAN DE MONOGR/WIA

l

111

lv
V

KRAB;UO REALIZADO

EXIGENCIAS DEL IR;BAJO
CONDICIONES IEL IR;BAJO Y RIESGOS PIDFESIONALES

CARACTERISTICAS DEL TR/BAÑADOR

]HTOS SUPLEMENT/RI(E.

TRABAJO REALIZAN)

Desarrolla los trabajos andi.cad)s para una finca agropeeua
ria conocida como 'Unidad Agrícola Familiar" con base en un
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programa de labores definido y conocido cana "PI.AN DE LA FIN
CA Y EL HOGAR". '

E.laborarlos planes iniciales de la finca y el hogar. mediante visl-
que practica a éstas. Para ello dibuja el croquis de la people

dadi elabora presupuestos, hace recomendaciones técnicas y sugiere
ceanbios o mejoras de ].as explotaciones.

Record.anda el tratanlento de Crédito indicado para cada caso en par
tícu].arf controla el manejo de los dineros provenientes del crédl
to y supervisa la inversión de los randas así ccano el desarrollo de
las prácticas y labores recomendados.

Presta asesoría en ]a venta de ].os productos de la flnca y colabora
en la solución de los problanas sociales de la fanilía y la comuna
dad que ].e toca atender .

Ocasionalmente da información sobre e] progreana y desarro]].o del
mismo, en donna personal o a grupos.

Concento de ].a profgFJ:6n

El "Supervisor de CrédJ.to" de la Divlsi.6n de Crédito Supervisado
del INCORA. es el encargado de desarrollar los diferentes planes
de la flnca y el hogar en cada una de las unidades agrícolas faDI»
bares que tlene baja su responsabe.li.dad. Garantiza el correcto -
manejo e inversión de los dlneros provenientes del Crédito, el nor
anal desarrollo de]. p].an y la asistencia técnica necesaria para ob»
tener los logros seguín el programa.convenido.-

Adanásf duende otras labores propias de su cargo y de su oficíoP
que podamos resuma.r en forma general.. en las segui.entes opracionesi

l Informa y divu].ga e] prograKn a ]os agrícai],tales de
SU 201ta B

2

3

Recibe las solicitudes de Crédito y elabora los pla
nes iniciales de la finca y el hogar.

Presta asistencia técnica. supervlsb6n y asesoría pa
ra los ptestatarios de su zona o las famlliaa de su
ccxnninldad. en asuntos técnicos y sociales en general.<

4 Hace trabajos propios de ofici,na como: infonnes, plg
ne$ 1abora[es y ca].endar]os, informes estadísticas,
registros y cuadros, etc.

Todas estas labores debe realizadas con mayor Q menor intensidad
y frecuencia, según ]a zona en ].a cua] presta sus servicios o el es

/.
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tada de desarrollo del prograxnia geaerd. de Crédito.

11 EXiGENciAS DEL ]:MAJO

Qg profesionales que de
be poseer.

Tlene la prepa.ración académica y la práctica suficlaite para
hacer ]3].aditi.naciones de fincas rurales. hacer recomendado«
nes técnicas y sugerir cambios o mejoras en las aq)lotacíones
agropecuari.as actuales .

Conoce los prlncipías fundamentales de Supervisión para pc>»
der atender en debida fonnta el desarrollo de los planes ba«
io su cuidacb y el mejoranU.ente del nivel económico y social
de la fanilía cainpeslna.

Tiene los suficiBntési conocimientos sobre Relaciones Ihma+
nas, Social.egla Rural y Extensión Agrícola, para poder tra
tar a] abri.cu].tor y ganarse su confianza; para colaborar y
sugerir soluciones en los probüanas sociales de la familia
rura[ y [a coinnn]dad y para poder trasn]tir a ].os agrícujto
res y a su familla los conocimientos técnicos y recomendo
clones de toda !ndole necesarios para el mejoré norxaal desa
traila del plan convenido.

[nfonnaci6n y diyy]g49jén 4e] programa do ].os agricu]tores
de su zona.

Conoce los principios fündanientales de las coinlinicaciones a«
grÍco[as o técni.cas de ]a trasm]s16n de conocimientos a]. a-
gricultor. Sabe qué es una entrevista. una encuesta. una v.J
site. una reunión, una conferencia y conoce la técnica de su
p[aneaci6n y desarrol].o. Tíene a]gdn conocimiento sobre e]
uso de ayudas audiovisuales cxnpleadas en las coimnícaciones
agrÍco].asf Gano: e] tall.eros el ©rane16grafo. las cuñas ran
diales. los afiches y hojas volantes. etc.

Tiene el suficiente conocimiento para su r)loneac16n y desa
Fraile.

Recepción de solicitudes y elaboración de los pianes de la -
finca v S! b g ; jjRetiómendá.ci6nBé!:. ltrg.E« to de Crédito.

Conoce las cuatro operaclones, quebrados. decimaleF niñneros
complejos, razones y proporciones. Regla de tres simple y
compuesta .

/.
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Conoce las imdi..das de longitudf área y volúmen. Sabe averiguar
y calcular estas medí,das. Sabe extraer raíz cuadrada.

Conoce a perfección el uso y manejo de formulario de solicitud
de Crédito utilizado por la División de Crédito Supervisado del
INCORA.

Puede Interpretar y sabe elaborar un ba].arce senci]].o. Sabe qué
es un activo corriente yi.un pasivo corriente. Tiene los conoci
mientos de contaba.lldad necesarios para interpretar el estado fl
nancíero de un agricultor.

Conoce a perfección el uso y manejo del formulario anpleado por
].a División de Crédito Supervisado de]. INa)RA para la elaboración
del plan de la fi.nca y el hogar.

Conoce [os prince.Rios fundamenta]es de ].a planeación agrícola.
DJ.í:erencía los distintos slstanas de planeac16np conoce y sabe
interpretar y evaluar los factores de la producci.6n: tierra. ca
pital. trabajo y a(tnlnistraci6n.

Conoce la técnica de ávalüos de equipos y maquinaria. construc-
ciones rurales. productos a]nncenados. cu].vivos y sus cosechas,
animales y sus productos .

Conoce la técd.ca de la elaboración de los presupuestos y sabe
re ali carlos .

Sabe elaborar los planes alternativos de las explotacíones ogro
pecuarlas y conoce la técnica de su interpretación con miras a
una planeación racional y técnica de la finca rural.

Conoce la fonda de elaborar el plan de mano de obra. de construí
clones y el fi.nanciero. Sabe elaborar e interpretar el plan de
recursos económicos de la familia rural. Sabe elabaTar un ingen
t arlo . +

Levanté y diknja planos sencillos de fincas rurales, a brújula y
a cinta. Interpreta sin dificultades planos topográflcos y agroJ
],(5gi.cos de la fín6a y de construcciones sencillas de la misma. Co
nace los principios de clasificación agro1(5gi.ca y su utilización
e interpretación dentro de planeami.enla agrícola rural. Tiene al
hunos conocimientos de dibujo a mano alzada. perspectiva y proa'ec
clones

Conoce el maneja. de. escalas. transportadores, escuadrasf compá$r
etc.

Sabe diseñar planos sencillos a lápiz negro y con regla y compás
Cono la aplicación de las convenciones en planos disefíados. Cono
ce las principales señales usadas en agrimensura.

/.



Conoce e] funcionamiento de ]as br'ú]u].as y sabe operadas.

Conoce los objetivos de la planeación de la flnca y del hogar y
sabe orientar $us observaciones y recomendaciones hacia ellos.

Tiene muy claro el concepto de Crédito Agrícola. sus modalJ.daries
y elanentos. Conoce la clasificación del Crédito Agrícola según
su destino, su plazo, su función =oclal y sabe diseñado y recaten
darlo eonvenientanente.

Conoce y distingue las principales modalJ.hades de Crédito Agrjcon
].a nacional y sabe ubicar convenientanente el Crédito Agrícola Su
pervisado.

Conoce a perfección la filosofía del Crédito Supervisado sus fi
nes y principios y sabe orientar hacia estos los planes de la fi,n
ca y. el hogar.

Conoce las caracteríatlcas del prograiüla de Crédito Supervisado,
].os beneficiarios, los tipos de préstamos y su relaclón con litros
programas sociales y agrari.os.

Asistencia técni.ca. supervisión
+g;.gPwplggq. -

39999ríg..para ].os prestatarios

Conoce las propiedades fÍsIcas del suelo, tales Como: textura,
profundidad, pendiente. partes de un perfil, fertilidad (pH. N.P.
K. y eleimntos menores). empleo de abonos y fertilizantes.

Enseñanza prácUca de conservación de suelosf plantación y connel
vaclón de bosques.

Conoce los .principales fenómenos atmosféricos. Conoce los prince.
pules sistanas de riego tales como: Inundación. platabandas, por
surcos. sifones. y lluviaartií:i.eial. Tlene algunos conocimientos
sobre atalos de aguas y conti.dades de la misma para aplicar megan
[os cu]tivos y e] tipo de sue]o. Local.iza y traza zanjas de dre-
naje y el riego necesarios.

Tíene conocimi.ente sobre los pri.ncipales productos químicos utill.
dados para prevenir y canbatlr las plagas y enfermedades más imw
portantes en ].os cultivos. Sigue las indicaciones técnicas de a
plicaci6n y normas de seguridad correspondientes a estos produce
tos .

Conoce los pri.nci.pies generales sobre distribución de cultivos.
ganado y mano de obra de la fü\ca. Lleva contabílidades demen
tales y registros de produetose.. Supervisa la construcción y me
jotas de la finca. Conoce la técnica de almacenamiento y merca-
deo de los productos agrícolas.

/.
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Tiene nociones sobro técnicas del diseño de construcción de galli
netos. porquerizas, estaba.osf conejeras y depósitos r\ístlcos.

Tiene canoa,mientas generales sobre las razas de ganado vacuno -
productoras de ].ed\ef carne y doble utilidad. Sobre ganado porch
no conoce las razas mas eaitunes del país.

Conoce las principales razas de aves productoras de huevos. carne
y doble utíli.dad. Tiene conocimientos sobre su manejo. sanidad de
estas especies-

Sabe prevenir las enfermedades Infecciosas y paracltarlas más im
parlantes y conocidas.

Conoce los principales pastos. el manejo de los potreros y su ca
pacidad de sostenimiento. Manejo correctamente fumigadores de es
palda, los dií:frentes tipos de jeringas. telmánetros. ete.

Conoce el manejo y la segurldad e higiene de las herramientas e ím
plementos que emplea en la realización de los distintos trabajos
en la finca.

Conoce la técnica correspondiente a preparación de suelosr selee+
cien y preparación de semlleros. preparad.6n de sanillasf eieitbra
albores culturales. control de plagas y enfermedades. cosecha y =
almacenamiento de los cultivos principales de su zona de operación

Aplica las técnicas de cultivos propias de la región donde actxía.

Conoce los pri.ncipios que rigen la conunldad. Tiene conocimientos
sobre principios de Cooperativismo y acción conuna].. Conoce sus «
recursos y co]abora en sus so].uniones.

Conoce [os métodos de organización de ].a comunidad. Tiene conoci-
mientos sobre principios de Cooperativismo y acclón coinunal. Cane
ce su pape]. como técnico dentro de la canunidad en que le toca ac«
tuan.

Trabajos próoios de oficina. ínfonws
estadÍsticosi Élt¿=

dgngg. do labores. cuadros

Conoce perfectamente el u$o y manejo de los diferentes fonmilarlos
anpleados por la División de Crédito Supervisado. tales como sall
citud y tranitac16n de créditos; informes sobre manejo de cuentas.
manejo de fondos e inversión de díneros; ca].endarios y planes de
labores de oficina y de campo; rendición de informes estadísticas
especiales e informes generales.

Conoce la técnica del encuesntamíento. Sabe elaborar calendarios
e Infoates. Tiene conocimientos generales sobre estaiáístlca para
preparación de cuadros.

/.
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Tiene buena ortografía y redacta bien. Conoce y practica las nor
ma$ de Etica propias de $u profesión.

Responsabilidad

1) E=.naEsgiJ:g..4g. $]4pervlsi6n

Es supervisado dlrectarrtente por su jefe írmediato (el Jefe.de
Zona del Distrito de Crédito). quien le da Órdenes para su tra
bajo y co].agora con é] en ]a d]stribu€16n de su tiempo diario
y seimnal. Estas Órdenes están acondicionadas a los calendarios
semanales y mensuales que ha elaborado previaimnte con ayuda y
ori.entaci6n del Jefe de Zona. Ocasionalmente recibe Supervíw
sión del Jeí:e de Area o de los Directivos del Prograim.

Supervisa a aquellos trabajadores y agricultores que tienen en
desarro[[o p].cines de ]a finca y de] hogar. para cumplir a cabe
lidad el programa convenido.

Ocasíona[imnte co].iü>ora con directivos y miembros de entidades
o asociaciones sociales. económicas o educativas de la comuni-
dad en que actúa cuando sus funciones se lo permiten. Ríende
informes íegu[ares y periódicos a] Jefe de Zona, sobre sus ].a-
bores y desarro]].o general del programa que se le ha encomendó
do.

2) En n\aleria de máquingg !ggSg411nJ:S nto de trabai9

Tiene bajo su cuida(io y responsabilidad equipo sencillo de cam
pc>P principalmente de agrimensura. de fertilidad de suelos y: =
de dibujo para facilitar su labor.

Sabe distribuir el tianpo de campo y de oficirn para un mayor
rendimiento en su trabajo.

Conoce perfectamente ]as ].adores que puede desanpeñar en el «
calIFa o en ]a oficina y e]. mon.anto oportuno para realm.darlas,
con el fin de prestarle un mayor servicio dl agricultor y fa
allí talle sus dni.genclas .

Ejerce.ci.o de las facultades mentales.

Ti,ene un gran sentia) de responsabilidad. Obra con gran Ini,
ciativa y sentído práctico y se cuí(b. de no intervenir en esun
tos técnicos que no son de su competencia. o en asuntos peral
niles de las fanilias rurales que atiende y que no afectan el
programa.

Tiene capacidad y conocimientos indispensables para tair den
clsiones de orden práctico en el desarrollo de sus actividades
diarias. Consulta. con su Jefe inmediato cuando el asunto lo -
requiere.
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Es inaginatlvo y cuenta con los recursos técnicos y morales Rece.
sartas para resolver o sobreponerse a los problaüas -y dlficultañ
des que a diario se le presentan en el desarrollo del Drograrna 6
en el trato con los agricultores y =u faplllia.

11a» contro] emoc]ona]. y "paciencia socia 1" suficiente para aces
tar [as contxovers].3s sue'midas en e] trato con ]a familia rural;
Tolera sus creencias y sus tradicionales tratando de mejorar sus
técnicas; entiende que los caJnbios sociales no se logran de un
dÍa para otro.

Tiene la habilidad suficiente para planear sus actlvi.dades y las
de[ agricu].tor y cooperar don otros.

!iene facil.edad de expresión. ideas claras y tacto suficiente pa
ra manejar e Intervenir en los asuntos de los agricultores y de la
cannnidad.

Es on'tusiasta y tiene buena experiencia de campo así coho hamlll
dad para exponer y aplicar esta experiencia a su trabajo actual.

Conoce la Psícologja del campesino y sabe dar el trato adecuado a
cada persona. Es honrado y honorable para cooperar con el agrí-
cu].tor en e] imnejo de su$ fondos económicos y en e] control, de
sus inversa ones.

Tiene vocación y apostol.ado para enseñar con su conducta ejemplar
y estíaular a la faM.lia rural en el logro de su mejoranlento so
cúal y económico.

DggtrQga: y precisión

Tiene destreza y precisión en e] uso y manejo de ].as herrand.entes
equipos y elementos que utIlIza en su trabajo o maneja el aarícul
tor y su fanllia en la región que él asiste.

Puede calcular con cierta precisión distancias, superficies. vail.
nenes y pesos+ tiene un conoclmi.ente real de los que estas medí
das significan.

Cüinple en forma estricta sus calendarios de trabajo. sus comproml.
sos con los agricultores, y se ciñe rigurosamente al prograiüa y a
[as metas fijadas por su jefe ].nmediato o por ]as directa.vas de]
programa.

Hace una evaluación racional y justa de su trabajo y del que eje
curan agricultores que trabajan en su zona.

Es preciso en sus apreciaciones de cuentas y gastos de la familla.
rural B

/.
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Exigen ci.as físicas

Puede caminar y mantenerse de pié por períodos re]at]vamente ].ar.
gos. Maneja, levanta y transporta piezas u objetos.

Puede arrodi.liarse, sentarse. pararser inclinarse, hablar. oir. y
VCTa

111 coKDiciomlg;; nlb 11B41Bmo y RIEsGos PPOFISZON;lUS

Condiociones dqj:: Trabajo

Interior en condiciones nonmles.
Exterior. al sol y al aire y a veces soporta alertas i.nclanencias
del tiempo.

Bjgggggwfesionales .

Con tusiones .
Curaciones y fracturas .
Quanaduras e Insolación.
Heridas y hernias .
Intoxicaclone s .
Picaduras y mordeditas.
Pérdida de mi.embros.

lv CARACTERISTICAS DEL TRABAJADOR

Ver cuadro anexo,

V DAT(E SUPLEMENTARIOS

Este trabajador inici.almente no ha recibido fannac16n específica
para el cargo de SUPERVISOR DE CREDITO. Generalmente es egresada
de una Escueia No1ma] Agríco]a con a].aura experiencia de campo ob
tenida durante su preparación acadénd.ca.

Algunos otros son asistentes sociales o extenslonistas agrícolas
formados en anpresas que desarrollan camapañas de éste tipos o n
han recibido cursos cortos especializados sobre esta inaterlas.

En general. todos tienen experienci.a en labores agropecuarias, en
manejo de la coinuni.dad y en supervisión de campañas específicas
agrope cuartas .

Para su promoci.6n cono SUPERVISAR DE CREDITO requiere conocimientos
sobre principios generales de crédito, su filosofía, $us modalidg:
des, $us elementos, Entrenamiento en la pr09ecc16n y iraní.taci6ii
de planes crediticios ,



97

Requi.ere adent4s un refrescamiento y actualización general de sus
conocimientos, técnicas agropecuarlas, sión detallar en explota
clones agrícolas o pecuarias específicas por no conocerse la re-
gión geo-gráfica, en que va actuar.

Debe capacitarse].e también para actuar como asistente social. se-
can la fi].osofía y objetivos del programa de CREDITO AGRICOLA SU-
PERVISADO; por consiguiente debe tener conoci.miento sobre soc]'o].o
gíar imnejo de ].a canunidad. pri.ncipios de supervisión. relaciones
buda nas .

Como su campo de acción está dentro del programa nacional de RE-
F(ll?MA SOCIAL AGRARIA. debe conocer su programática. su funcIÓn y
].a entidad que la re ali za .

Esta fonmci6n preparación puede recibirla en un curso regular de
proinoci6n. con programas definidos y en cursos de complementaci.6n
dictados dentro de la anpresar en su propia zona de trabajo y so
bre aquellas materias que específicamente se requieren en su re
Qién o campo de acción local.

Realci6n con otros anpleos

Mediante la preparación recibida. y la experíenci.a adquirida. pug
de ocupar cargos superiores y escalonados del programa de Crédito
Supervisado .

Además, está capacitado para desempeñar caz'©os similares en depen
dencias que atiendan programas de acción social. asistencia técnl
c& u otro tipo de campañas crediticias, dentro de la misma anpre
sa.

ALFONSO WILC}ES }@RTINEZ
Director Técnico Nac i. anal .
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SERVICIO NACIONAL IE
APRENDIZ;UE " SENA ''

DIRECCION NACIONAL

1. DESTINAR/RI(E

Personal Directivo y Docente de la Dirección Nacional
Personal Directivo y Docente de las Seccionnles
Personal de los servicios estadisticas nacionales y secclonales

2. VIGENCIA

A partir del Septlelnbre de 1.964

3. OBJETÓ

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo No. 6 de 1.964
(Febrero ].2) del Consejo Nacional del SENA. las Seccíonales de
berán rendir información compl.eta y detallada sobre sus alti.vi.
dades &)centes. Esta infoimaci6n puede catcretarse básicamenn
te en los siguientes puntos:

Información y solicitud de aprobación para todos los cur-
sos que organicen ]as Secciona]es (Artfcu]o V]] de]. acuer
do citado) .

b Información sobre la Iniciación del curso {ArtÍculo Vill
del Acuerdo citado) .

c© Información sobre teiminaci6n de cursos (Htículo. IX del
Acuerdo citado) .

Corresponde. entonces. a la Dirección Naclond. detezmlnar las
formas en ].as cuales deben ser vendidas ].as anteriores i.ní:orma-
ciones. y dar las normas para su dllígenclamlento y tramitac16n.

4. DESP(EICIONES

4.1 Determinación de los formularios

Foom A: "Solicitud de aprobación para progrmac16n anual
de cursos" Incjuye: Anexo lo.. "Estimatlvo Preliminar' de
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gastos e !nversiones para los cursos proyectados".

b. Forma A - ]l "Solicitud de aprobaclón para cursos no contar.
prados en ].a progmlacJ.ón anual.«.

c. Forma B: "inforv.aci6n sobre iniciación de cursos".

d. !19=3a. C: "lnfonmc16n sobre terlninaci6n de cursos".

4 .2 . ciainlent o

a. Resoonsab].es

Las formas A y A-] deberán ser ]].enadas por los Directores de
Centros, ].os Jefes de Entrenamiento en ].a Empresa. o los Je
fes de Niveles J' Mandos Medios, megan e] caso. y deberán ]].e-
van e] Vo. Bo. de] Director Seccícna]. o del Director Técnico
Seccíonal

La forma B deberá ser llenarla por el Instructor responsable
de cada curso, o por e] Coordinador. En cuaiquier caso. ].le
Yard la í:iuna del Director del Centro. o.del Jefe de Entrena
miento en ].a Empresa o de Niveles y Mandos Medios. según elcaso.

Las formas C deberán ser ].lenadas, hasta el Item 5 inclusive
por el Coordinador o el Director del Centro. El Item 6 debe-
rá ser e]aborado por e] responsabe.e de ].as Estadísticas en la
Secclonal, con base en la forom E - 6, "lnformación sobre a
lumnos egresados y aporbados".

4

NOTA: Los Jefes de Entrenamiento en la Empresa y los de Niveles y -
Mandos Medios deberan rendir ].a anterior infornnc16n sobre a-
(;ue].los cursos que sean de completa responsabilidad del SENA.
o se lleven a acabo con instructores y personal del SENA. o n
con la colaboración financiera del SENA.

b. Periodo.cudad

La forma A deberá sór' reniE].da a !a Dirección Nacional a más
tardar e] 30 de Scptien:bre de]. año antero.or al cual $e rifle
re

La forma A - ! deberá e].aborarse so].amante para cursos que no
hayan sido contemp]ados en ]a progrmaci6n anual.. Se remitirá
a la Dirección líta.ci.o:.-al a más tardar (30) días antes de la fe
cha de infolmac=i6n a ]os andi:antes a]. curso.

La forma C se ranlti::á dentro de !os'diez dias hábiles $i
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gu[entes a]. de teiminaci6n de] curso a] cual se reí:lele.

c. gl8ngrQ de ejemplares

Todas las rondas deberán $er diligencladas en los siguientes
e j.emplares :

Original, para enviar a la Dlrecci.6n Nacional
Primera copia. para la Dirección Secclonal
Segunda copian para el Centro o SeCciÓn de Entrenan\iento
en la Empresa o de Niveles y Mandos Medios. que la orlqí

Tercera copia, para la Sección de Estadística de la Sec-
cíonal.

n6.

En lo reí:erente a prognmcj6n anual. deberá dedicarse una for
ma. Én una o más hojas) para cada sector econ6nd.coó SI en la
Seccional hay dos o más Centros de un ndsmo sector se dedica-
ra una forma a cada uno de ellos.

Lo anterloz rige taxnbién para el Anexo l de la forma A.
4. 3 Tramitaci6n

a. Formas A y A

El original. ranitido por la Secclonal, será recibido por la
Coordinación de Seccionales. la cual lo pasarán para estudio
y canentariosf y a ].a División respectlva (Industrial de Co
metelo y Servicios o Agorpecuaria) y a la Divislón Financie
Ta

Con base en las observaciones de estas dependencias, agotadas
en [os espacios a e].]as reservados a] respa]do. ]a Dirección
Técnica Nacional aprobará, linprobará o corregirá la programan
clan y ]os diferentes cursos en e]].as consigna(bs. y dará a«
viso a ]a Secciona], con ].os comentarios que se juzguen nede
salias.

La fonda pasará luego a la Sección de Estadística de la Diva
sión de Recursos linnanos. para su registro y finalmente se al
chivaré en ]a Coordinación de Secciona].es.

Si. pasados cuantenta y cinco (45) dias después de rcünitída
una forma A. o veinte (20) dias después de ranltida una forma
A Seccional no ha recibido la respuesta de la Dirección
Naclonalf podrá dar por«)robados los cursos a los cuáles se »
reí:leven.

b. Fong B.
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Será recibida por la Coordinación de Seccionales y pasada para
ínfonnaci6n a la Dlvlslón respectiva. y para registro a la Sec
cien de Estadística. Se archivaré finalmente en la Coordina«
cien de Secclonalos.

c. Fauna C.

Será recibida por la Coordinación de Secclonales y pasada a la
División respectlva para información y utilización. Finalmen-
te será . archivada en la Coordinación de Secclonales.

Para e] correcto di].Igenclamiento de las fonnlas A, A«l. B. y Cr de
ben tenerse en cuenta las instrucciones detalladas que dará la Di-
rección Nacional en el "Manual para el registro de las actividades
cbcentes de]. SENA".

4. 5 Disposiciones Tranca follas

¿lp] icacjén de la lpgt!.RacIÓn en

A partí:r de la vlgatcla de esta instrucción para solicitar app-
baci.6n de cursos que se realicen en el presente año. se utill
zara [a forma A-]..

b. y:Ejljgqg!$n 4e las fonnias .A y A»l en el sector Agropecya!.J:9..

Los responsables de los cursos agropecuarlos utilizarán las
formas A Y A+l tal como se describen en la presente instruceic#t
posterionnente deberán agregar e]. anexo especial sobre "Plan
de Operación de ].a Fíncag Que se discutir¿ a nivel nacional en
la reunlón sable este sector a efectuarse pr6xünainnte en la
ciudad de Santa Marta.

4.6 Derogaci6n

La presnete instzucc16n deroga todas la anteriores sobre dillgena
cíanüento y tramitac16n de formas oaiglnarias de Coordinación de
Seccion ates.

5 AMEX(B:
Se anexan, como parte Integrante de esta InstrucCIÓn. modelos de
las boinas A. A

ALFONSO WllElnS M]WTINEZ
Director Técni.co Naci anal..
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DIRECCION NACIONAL

1. DESTINATARI(:E

Personal. docente del C.N.F.l.A.
Personal Directivo de la Dirección Nacional.
Personal Directivo de las Seccíonales. (para aplicación).
Personal de Becarios del C.N.F.l[.A. (para ]nfoimaci.6n).

2. VIGENCIA

A partir de la fecha.

3. OBJE:©

indicar [os factores que ]mp].scan ]a aprobaclón o desaprobaci6n
para el personal que ha asistido al Curso de Fonnaclón de Ins-
tructores dictado en el C.N.F.l.A.. de confcunidad con el acuer-
do No. 4 de 1.963

4. DISPOSICIONES

4.1 ASISTENCIA Y RENDn41ENTO ESCOLAR.

Ver cuadro anexo.

4. 2 RESERVA

Una vez leídas los informes Tendidos por los Instructores
que hayan cattribuído. a la formación de los egresados y
después de un detallado estudio, la Dirección del C.N.F.
l.A, se reservaré e] derecho de exped]r cuaiquier cert]f]
cada que. acredíte Idoneídad para ejercer las funciones de
Instruct or SENA.

4. 3 !NFOIMES

El C.N.F.l.A. enviará cada dos meses & las Secclonales o

/.
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empresas por cuenta de las cuales venga cada becario, un in
forme ponnenorizado sobre el zendíniento obtenido en' cada '
una de las materias que Integran el curso.

Al anterior iní:anne cuantificado sobre Fendi.mienta intel.ec
cual y técnico de cada becario. el C.N.F.l.A. agregaré un
cuadro sobre ].os aspectos cualltatlvos de la personalidad
del becario, informe que será elaborado en conjunto por el
equípo docente del C.N.F.l.A. y que complementan la super-
visión ejercido sobre el progreso Integral del becario.
Copia de este informe será enviada al Director de la Devi
sión A;ropecuaría y al Coordinador de Seccionales.

4.4 tBO ml CUADRO CU;üITATIVO.

Esta evaluación ha de seF interpretada Gano un auxiliar én
la comprensión y estímulo de la personalidad del becario,
pefop salvo graves infracciones contra el reglamento del
C.N.F.]l.A. . no deberá afectar la apreciación cuantlH.cada
de que trata el punto 4.3.-

5. ANEXOS

El anexo l, "Cuadro de evaluación de asistencia y rendimiento
de los becarios. del C.N.F.l. A. "forma parte i.ntegral de esta
Instrucción. -

ALF0160 WILliES M;\RTINEZ
Director Técnico Nacional.
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SERVICIO NACIONAL DE
APRB}DIZAJE SENA HIPOTECA PLAN

0B :VIVÉENQa

INSTRUCCI(W DN-l
No. 31.

D IRECCION NACIONAL Agosto 27 de ]. . 964

l DESTINATARIOS

Personal Directivo de la Dirección Nacional para su aplicación.
Personal Directivo de las Direcci.ones Seccionales - para su aplicación

2 VIGENCIA

A partir de la fecha
3 OBJETO

Unificar e]. procedimiento a seguir en lo que hace referencia a los présta
mos que para adquisición de vivienda se concedan a los empleados.

4 DISPOSICIONES

Debe efectuarse un estudio completo de la titulación del inmueble que el
empleado desea adquirir) para establecer en fauna precisa la manera como
se ha efectuado la trade.cí6n en los veí.nte años anteriores a la fecha de
adqui.s íci6n .

4.1 Una vez estudiado la titulaci6n y encontrada cotFectap se procederá a ela
botar la escri.tula de compra'venta, debiendo inc]uírse en e]].a la hipoteca
a favor del SENA utilizando el modelo que con data estamos remitlendo.

4.2 Cuando se trate de construcción de la vivienda en lote de propiedad del ¿n
enüpleado3 una vez estudiarla la titulación, debe constituírse hipoteca a
favor del SENA sobre el lote y sobre la construcción que se piensa adelantar.
En este caso las entregas de dinero se deben hacer contra la presentación
de las cuentas respectivas a excepción de la pri.mera que se entregará a alg
neta de anticipo) para el comienzo de la obra. En este caso el empleado
deberá tomar un seguro a favor de] SEN/\ por va].or del anticipo que $e en-
trega. Terminada la construcción se perfeccionará ]a hipoteca uti].izando -
e[ mode ].o acordado.

4.3 En atención a lo estab]eci.do en ]a Convención Co].ectiva el SENA debe acep-
tar hipotecas de segundo grado. Cuando se presente un caso de estos, sl se
ha constituido la hipoteca sobre el lote de propiedad del empleado habrá
necesidad de cancelarla cuando se otorgue la hi.poteca de primer grado a fa
vor de otra entidad) y ].uego constltuírla de segundo grado a favor del SENA
Si la .hipoteca de prmer grado ya está constituída bastará con otorgar la
de qégundo grado. Es entendido que las anti.daries a las cuales se les concg
da: el privilegio de la hipoteca de primer grado deberán ser previamente a =
eeptadas por el SENA de acuerdo con lo establecido en la mi.Ruta.

4.4 Si el préstamo ha:sido concedido para efectuar mejoras en ].a casa de propia
dad del empleador 'bastará con constituir la hipoteca utilizando el modelocj.ta 0.
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4.5 Cuando el préstamo se concede para cancelar hipoteca consta.Cuida a favor
de tcFcetosB deberá cancelarse la hipoteca vigente en el mismo acto en «
que se otorgue l& garantía hlpotecari.a a favor del SEllA.

4.6 Es importante hacer un estudia cuidadoso de la titulación de los inmuebles
que el empleado desee adquierirl a fin de garantizará tanto a]. empleado-
como al SENA que la operación que se pretende realizar no resultará con
ningún vicio.

LUIS Gall.LERDO SOTO G .
Díroetor Administrativo Nacional
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SERVICIO NACIOlül DE APRENDIZAJE

No

conozco personalmente, de todo lo cual. doy fe, y dij
constituye deudor del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENAp en
tidad con personería jurídica y domicilio principal en la ciudad de Bogatáp por
la cantidad de pesos colombianos
($ ) que ha ibido de la entidad mencionada a tútu
lo de mutuo con-inter:és) canai.dad que pagara al SERVICIO NACIONAL
DE APRENDIZAJE o a $u ordené en el plazo de ( ) aBos} en
por el sistenn de amortizaci6n gradual, en . ( ) cuotas mensuales antici
parias de pesos ($ )moneda corriente cada una, la;
cuales ?amará el (los) deudores así: la primera (1) el día pri.mero
(lo.) de de (1.9 )
la segunda al vencimiento de un mcs contado 8 partir de ].a fecha Indicada para el
pago de [a ?rintera, o sea e]. día primero (lo.) de .
(1.9 ) y así sucesivamente cada mes y sln i.nterrupción hasta completar

baso cuotas mensual.es referi.-
das, cuyo valor total asciende a la suru de
pesos ($ ) moneda legal colambi.an ente el monto
del capital y de sus intereses a la tasa del cuatro por ci.ente (4%) anual en el
plazo He3ciou8do3 junto con el valor de las primas correspondientes a los seguros
de vida de comparenciente deudor
e incendio del inmueble hipotecado por este instrumento; b) Que para garantizar
el cumplimiento de las obligaciones contraídas> . deudor.
autoriza expresamente al SERIVICIO NACIOll&l DE APRENDIZAJE para ccB
pensar mes por mes y del sueldo que devenga como trabajador
de la misma entidad, el valor de la cuota correspondiente a la respecta.va mensua-
lidadl compensación que podrá hacer el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE desde el-
día en que se hagan exlglbles las cuotas mencionadas y mientras se halle pendien-
te cualquier sulu por concepto del contrato contenido en este Instrumento; c) n
Que autora.za expresamente al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIDA.JE para hacer el rea -
j.uste en ]as cuotas mensua].es de amortizaci6n de acuerdo con lo establecido en la
Cláusula de la Convención Colecta.va vigente) cada
vez que se ocurra una node.fijación en el salario del exponendo
deudor; d) Que si. el SERVICIO NACIONAL DE .APRENDIZAJE par cualquier causa deja
re de hacer uso del derecho de compensación antes refcrido3
deudor ..... ello queda libre

del deber ;de cancelar las cuotas en loa términos y condiciones convenl+
dos; e) Que si en el futuro el valor de las primas correspondientes a los seguros
de vida y de incendio mecionados fuere aumentado por la Compañía de SegurosP las-
cuotas mensuales a cargo del deudor aumentarán proporcionalmente y el SERVICIO ll&
CLORAL DE APRENDIZAJE queda facultado para hacer ].os reajustes correspondientes -
y la compensacj6n eñ las cuotas respecta.vas; f) que acepta) en caso de retirarse
del SENA voluntariamente o al ser despedido de la empresa con justa causa) el ream
justo de intereses a]. tipo de interés corriente que para préstamo de vivienda ten
ga estableqído e] Banco Centra] Hipo;tecario; g) Que para garantizar e]. cumplimieB
to de togas y cada una de las obligaciones que deudor
ha ...... contraído por medio de este i.nstr\xnento, además de comprometer gun
responsabili.dad personal, hipoteca en favor del

Comparece
de

mayor
a quien

de edad) vecino
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SERVICIO NACIONAL DE APREND[ZAJE e] inmueb].e

Que ¿l i
exponerte deudor por compra que de él hizo
©
y expreso a lo sigue.ente: 1) a obtener la autorización correspondiente de]. Minis
serio del Trabajo o de la oficina respectiva, para la liquidací.ón parcial de su :
cesantía con el fi.n de adorarla al préstamo otorgado? li.quldaci.ones que se harán.:
a) en la fecha de la concesión del préstamo y b) semestraTmente, a partir de esta
liquidación. 2) Autorizar al SERVICIO NACIONAL DE APRENI)IZAJE para tomar en call:
dad de beneficiario seguros de vida del exponente deudor
y de incendio del inmueble hipotecadop seguros que comprenderán el valor total de
los saldos insolutosf quedando facultado el SERVICID NACIONAL DE APRENDIZAJE para
efectuar el pago de las primas correspondientes y cargarlas a las cuotas mensua
les de amortizaciónp pues el deudor ...... lo autoriza expresamente p3
ra ello; i)El SERvIcIo NACIOlül DE APRENDIZAJE podrá dar por terminado el plazo
concedido para el pago por ocurrir una ¿ualquiera de los siguientes casos: lo.) -
si el inmueble hipotecado fuere perseguido o embargado por cualquier persona dio
tinta del SERVICIO NAC[oNAL DE APREND[ZAJE y con cua].quier acción; 2o.) sí e] deg
dor o su familia no hibi.tare el inmueble hipotecado) salvo que haya sido n
autorizado previamente por escrito por el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE. 3o.)
Si e] deudor incump].mece una cualquiera de las obligaciones que contrae
por el presente i.nstrumento; j) Serán de carlo de exponente deudor

el valor de los gastos judiciales que hiciera el SERVICIO NACIOlü.L DE aPREB
DIZAJE para e] ccpbto de ].a obligación) incluyendo en d.los los honorarios de Ababa
do; k) Que el inmueble hi.potecadc se halla li.bre de embargo, pleito pendiente, de-
manda) condiciones resolutorias, limitaciones de dominio) 8ntíctesisp censo» a
rreBdamiento por escritura pública, hipoteca a personas o ente.dudes diferente a
las que previamente autorice e]. SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZ/IJE ''SENA'' y en gene-
t8lP de todo gravamen

el deudor acepta que por ser Lsta un préstamo otorgado de confonnidad con las nor-
nns legales y convencionales» la forma de cancelación podrá sujetarle a las normas
y modlfi.naciones que lleguen a regi.r para el SENA. Presente el señor

var 6n nnyor de edad, vecino de
por tudor de la cédula de número

expedita . REPRESENTANTE LEGAL DEL SERylCIO NACIONAL n

DE APRENDIZAJE establecí.miento con domicilio principal en Bogotá) a quien conozco
persona].mente de todo lo cual doy fe) dijo: que obrando en nombre de la citada eB
tldads acepta la presente escritura, así como la hipoteca y demás garantías y de :
claraciones contenidas en la mistüla en. favor de la Entidad por él presentada.
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SERVICIO NACIONAL DE
;©RENDIZAJE " SENA ''

DILIGL}JCl;MIE. NTO DE LAS

FO[©mS A, A-]., B y C

RE FOIWA DE LA INSTRUC

DIRECCION N.:lCIONAL CJ10N DN - 20]. No. 29

1. IESTINÁTÁRI(E

Personal Dlrecti.vo y Docente de la Dirección Nacional
Personal Directivo y Docente de las Seccionales.
Personal de los Servicios estadisticas nacionales y seccionó
les .

2. V].?3ENCT.r.

A par111t del 30 de Septiembre de 1.964

3. OBJE]D

Reformar la Instrucci.6n :DN-201 No 29. de confonü.dad con los
resultados de la reunión de Directores de Centros de Forma-
ción que se ]]ev6 a celbo en Medea.lln del 3 a1 5 de $epti.em
bre de 1. 964

4. DISPOSICIONES

Para [a ap]icaci6n de ].a ]nstrucci6n DN 201 No. 29 y o] uso
del " Manual para el registro de las Actividades Docentes del
SENA ", $e tendrán en cuenta las siguientes modificaciones:

4. 1 Forma A

a) Para [a numerac16n de ].os cur$osP ]os Centros pon
irán uti].].zar ].a nlDRclñciÓn prevista en el Manual.
o la que normalmente hayan venido usando, hasta
tanto se adopte una codificación uniforme.

b) Cuando se trate de cursos de contenido fi jo y de
terminado no será necesario anotar la discrimina
cí6n de mat eri.as .

c) No será necesario anotar ]os ncnü)res de ].os Instruc
terco. En cantbio, ]as co].u:anas encabezados "Tlcxtpo
Completo" y "TJ.empe parcial." se anotará, para cada
curso. el nlüaero de instructores de cada tipo que
].o tendrán a su cargo.
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Anexo l

No se util.ízará ]a forma. pero ],os Directores anexaron a su
prograiütaci6n anual una copia del anteproyecto de presupuesto
de su centro. elaborado en estrecha colaboración con los ser
vicios adninlstrativos de la Seccional.

4.3 Forma B

No se llevará el cuadro destinado a horario. En cambio, por
el reverso de la Foom se anotaron los nombres de los Instluc
tomes. con las materias correspondientes.

4.4 Brsps!!iEgg14n.dg.!q. Prograinac16n para 1. 965.

Por el presente año se amplía el plazo para la presentaci.6n
de la prograiniac16n anual para 1.965, hasta el 30 de Octubre
próximo.

ALFONSO WllEIES MARTINEZ
Diría tor Técni.co Nací oral.
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SERVICIO NACICNAL DE
APRENDIZA.m " SENA "

INSTmJ CCION SOBRE DILL
GENCO;MIENID Y EIWIO
DE aJAIRO$ DE CONTROL
DE PRIMERAS NIXILIW. -

DIRECCION NACIOl@l (FObiA SSI)

1. DESTINAT7UI(E

Personal Directivo de las Direcciones Seccíona].es (para infor
naci 6n) .
Director del Centro Nacional de Folmaci6n de Instructores Ine
dustríales.
Dlrectoreo de Centros de Formadón ]lndistita].f Conerc]a]. y A
grape cuarta.
Personal de Enfezmerla de los Centros de Fonmc16n Indzstríal.
Comercí al y Agropecuaria (para aplicación).

2. VIGENCIA

A partí r de la fecha.

3. OBJEgD

Supervisar e] envío de ]a total.edad de ]os !nformes de Achí«
dantes por parte de las Seccionales, así Gano la exactitud de
los datos en ellos contenidos, a fin de facilitar la planeación
de las caaFañas de Prevención necesarias.

4. DISPOSICIONB

4.1 A partir de la Vigencia de esta Instrucción la Enfermera
o Enfermero Jefes de cada Centro de Formación Industrial.
Canercial Agropecuario o . en su defecto, el encargado
de la Entendería de los mi.senos, deberá dlllgencíar díarlg:
mente el Cuadro de Control de Primeros Auxilios. anotando
en él la totalidad de los accidentes graves o leves ocu
rrldos en las dependa\das del " SEllA ". así caro los da-
tos ad]c]ona]es a].ll solicitados.

4.2 En el Cuadro de Control se agotarán todos los accidentes
ocurridos durante cada me$ y, en el llanaurso de los diez
(].0) primeros días del siguiente. se deberá raititlr una
copia debidamente filmada por el Director del Centro rein
pectívo. a ],a Sección de Seguridad y Salud Ocupacional de
la Dirección Nacional.
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4. 3 Cualquier accldente grave o leve. ocurrido en otras depen
delicias de[ "SENA", diferentes a ].os Centros de Capac]tacíát
e incluidas las de la Dirección Nacional. deberá ser ccxnuni
cada de inmediato a la SeccIÓn de Seguridad y Salud saipan
ci anal .

4.4 Los Supervisores Nacioxlales constatarán el estricto cumpli
miento de esta Instrucción, el cual se considera oblIgato-
rIO.

;üFONSO lüLCIES MAlnlNEZ
Director Té calco Naci.oral.
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SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE "SENA"

NORMAS PARA EL EJERCICIO

DE LA SUPERVISION EN EL

DIRECCION NACIONAL " SENA "

l DESTiNATARIOS

Personal Directivo de la Di.lección Nacional
Personal. Directivo de las Seccionales
Personal de Supervisores y Visltadores Nacionales.

2. VIGENCIA

A partir del 15 de Octubre de 1.964
3. OBJETO

3.1 permitir el ejercicio efJ.cuente de la Supervisión tanto téc
Rica cana adninístrativa. de la Dirección Nacional hacia las
Seccionales .

3.2

3.3

Faci[[tar [a util.izac16n de ].os servicios de ]a Di.recci.6n Ng
ctonal por parte de las Secclonales.

Coordinar y aglllzar la asesoría de las dependencias de la
Dirección Nacional a las Seccionales.

4. DISPmlCIONES

4.1 Visitas

La ].abor de la supervisi6nf asesoría y coordinación de las
Seccionales por parte de la Dirección Nacional se llevará a
cabo principalmente por medio de las visitas del personal de
].as di.stlntas Divisiones. y particulannente de los Supervise
re$ Nacionales de la Ofi.cirta de Coordinación de Secclonales
y los Vlsítadores Nacionales de la Oficina de Inspección Ad»
mínistratíva.

Las comisiones serán ordenadas por los Directores Técnicos o
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Adtd.nlstratlvo, según sea el caso. de confonM.dad con la
instrucción DN # 6 de Enero 22 de 1.964.

Estas visitas obedecerán a un plan preestablecido. y la so-
licitud de canlsi6n será hecha con la mayQr antelación post
ble. a la fecha de salida. '

En las D.erecciones Técnica y Adnínlstratlva Nacionales se -
llevarán registros de las Ordenes de Comisión. con el obje-
to de facilitar la coordinación y el aprovechamiento de las
visitas .

4.2 Presentación de Infonnes

Todo empleado de la Dirección Nacional que visite en cold. -
sión las Seca.anales, deberá rendir un iní:arme por cada Sec
ctonal. a su inimdiato superior dentro de lds trs (3) días
hibi.]es siguientes a su regreso de ].a caü.si.ón.

El Informe deberá $er rendido en el fornmlarlo que se deten
mina por la presente instrucción (Ver Anexo 1) en los sl :
mientes ejemplares :

l

2

Original, en papel bla.nco, para el Director AdiünJ.stu
tivo o Técnico Nacional. se(;ún el caso.

la. copia en papel amarillo. para archivo central (Ar
chivo Numérico)

3 2a. copian en papel amarillo, para archivo central.
( Archivo por asuntos )

4

5

3a. copia. en papel verde claro. para la dependencia a
la cual pertenece el canislonado que lo ri.nde.

4a. coplap en papel azul. para la Oficina de Inspección
Administrativa, si el l.nformé salIÓ de una dependencia
de la Dirección Técnica. o para Coordi.naci.6n de Seccio
naces si el Iní:oime sali.6 de una dependecla de la Direc
cien Adnlnistrativa.

6 Uha copia en pape] b].únco, para cada una de las dependo!
oías de la DIreccIÓn Nacional a las cuales interese el
informe por razón de su contenido.

El comisionado anotará sus observaciones y recomendaciones.
en toren concisa. y objetiva, en ]a co]tmna titus.ada "Tex-
to del Informe" procurando agruparlas por lanas definidos,
con el fin de facilitar la lectura y utíli.zao.6n del infor-
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En frente de cada tara, en la coluinina titulada "CÓdIgo"
anotará el nlñnero del Código de ArchlÑ'o y corresponden
ci.a de las dependencias a las cuales interese el parra
fo respectivo.

4. 3 eraid.troi 6n del Informe

Todo informe de vi.silas a las Seccionales se tramitará
en la si.guíente í:orina:

1. Una vez aprobado por e]. Director do la División.
pasará con todas $us copias a la Oficina de Ar
chivo y Correspondencia.

2. a) La oficina de Archivo y Correspondencia nung
rara y fechará el infQlmer y pasará el orlgj-
na[ y ]as copias en b].ando a ]a Dirección Téc-
nica o Adnlnistratlva Nacional. según el caso.
tomando la firma comprobatoria de entrega en -
la copia .verde.

b) La copia azul será entregada a la Oficina de -
Inspección Administrativa si. el informe prohl:g
ne de una Dependencia de la Dirección Técnica.
o a Coordinación de Seccionales. si. pzovlene
de una dependenci,a de la Dirección Acüni.nlstra-
tlva

c) La copia verde será remitido a la División de
origen firmada por el receptor del ori.gínal.

d) Se archívarán las copias rosada y eanarllla.

3. El Director Técnico o Achí.nistrativo Nacional con
servará el original del ínfoime y tramltará las -
copias por !ntermedio de]. Coordinador de Secciona
lea o el Jefe de Inspección Add.nístrativa. según
el caso .

4. a) Los Directores de División a los cuales vayan
copias del Informe utilizarán la columna "Ano
tablones" para escribir, en frente de los te
mas que les corresponde. las observaciones que
juzguen conv en l ent es .

b) Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
a la distribución del informe. los Directores
de División devolverán las copias a la Coordi»
nación de $eccionales, o a Inspección Adnlnis
trativa. según el caso.

s. El Coordinador de Seceionalos o el Jefe de Inspeg
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cí6n Adiünistrativa reunirá ].as copia6p discutirá
].as observaciones con su ]lrunediato superior y pre
parará el resumen del i.atarme.

6i El Director Adninistratlvo o Técnico Nacional, con
base en el resumen. raníUrá su propi.o i.ní:arme a n
].a $eccíonal, con las observaciones y recomendaci:g
nes de la Dire eción Nací oral.

Para ello utilizará el mi.smo forimlarlo de infonna
con la si.gulente distribución de ejemplares:

1. El Original y una (1) copia. (dabas en papel
blanco) para la Seccional.

2. Las copias rosada y amarilla, para la Oficina
de Archlvo y Correspondencia. como en el caso
ant eriol.

3. 3a. copíap en papel. verde c].aro, para Coordina
cí6n de Seccíona[es $i e]. informe sa]í6 de una
Dependencia de la Dirección Técnica o para Ins
pecci6n Adninistrativaf si salió de una Depen-
dencia de la Dirección Adld.nistratíva.

4. 4a. coplaf en papel azul. para Inspección Aciitl{
ni.stratíva si el informe salió de una Dependen.
cla de la Dirección Técnica o para Coordinaclát
de Seccionales. si salió de una Dependencia de
].a Dirección Adninlstratlva.

s. Una copian en papel blanco para la Divislón de
origen de]. Informe original.

7. E]. Director Seca.anal utilizará la copia en papel
blanco que recibe para anotar en ella las observa»
clones que juzgue convenientes y ].as medidas que
ha ordenado u ordenará tomar ].a Seccional para po
ner en práctica las recomendaciones de la Direcciián
Nacional; el Director Seccional devolverá esta co
pia dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes
al de rcünisi6n por parte de la Dirección Nacional.

4.4 CÓdIGos( Disposición Transitoria)

Para la presnetac16n de los informes de que trata esta
Instrucción. se utilizará el código numérico detend.n2
do par la Instlucci6n DN 1. hasta que $ea expedi
do e]. cÓdIgo de Archivo y Correspondencia del SENA,
que actualmente se halla en elaboración.
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s. ANEXO

E]. Anexo ]., modem.o de fonnu].ario para la presentación de infore
mes sobre visitas a Seccionales forma parte de esta instrucción.

LUIS GUILLERMO SOIO
Director Adrninístrativo Na].

Al,FOllO WILCFmS MARTINEZ
Director Técnico Nacional.
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DIRECCION NACION/Ü

1. DUSTIN;HARIA

Personal Directivo de la DIreccIÓn Nacional. Para su conociiníen
to y aplIcacIÓn.

2. VICE KCLA

A partir de la fecha.

3. OBJEID

Fijar una metodología para ]a real.]zac16n de ]os estudios rea]i.
dados por las depender\elas de Recursos Humanos del Sena.

4. MOTIVÁCION

Corresponde a la Devi.sIÓn de Recursos EuIDaDos de la Dirección Na
ctonal, y las oficinas Secclonales homólogas. la elaboración de -
estudios e Investigaciones especiales tendientes a satisfacer las
exigencias de preparación de imno de obra. de los diferentes gni«
pos índustri.a]es. comera.a].es y agropecuarlosf quer deben ser a
tendidos en la segunda etapa de labores que ha canenzado en el «
presente año.

El estudio profundo y metódico de las necesidades de mano de cora
a fín de justificar la acclón didáctlca del SENA y garantizar las
inversiones que han de rea]izarse. exigen que ]a p]aneacíón de ]a
posibles centros de formación profesional. esté de la Dirección
Nacional. compartida por las Direcciones Seccionales, en lo que
corresponde a la elaboración de encuestas especializadas que de
manden estos estudios y en la colaboración que se neéeslte. espe-
cialmente cuando se hayan elaborado las partes correspondientes
de acuerdo CQn la metodología que se enuncla en las disposiciones
de esta instm.cc16n .

Con la metodología expuesta se persigue hcxnogenizar la torna de

/.
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elaborar los estudios e investigaciones que realicen las dependen
das del SENA responsables de la ozientací6n de los recursos hugh
nos del país. y quej con esta uniformidad se lograra una mayor fa
calidad para su realización y fines ulterlores.

5. DISPOS ICIONES

La Dirección Nacional en su rana técnica. ha dispuesto que dichos estra
díos se realicen mediante e] ctmp]ími.ente de una metodos.olía que pueda
concretarse en los siguientes puntos:

5.1 Recolección de datos estadísticas. bien sea por acción directa de
los servicios del SENA. o utilizando otras fuentes especializadas
externas; crítica evaluación de dichos datos a Eln de conocer la
situación económica y social. del grupo in(ñistrlal estudiado y sus
proyecciones y posibilidades fut:raras. Parte importante de este
anAlIsIs será el pendiente a fijar la estruchra ocupacional del
grupo Industrial estudiado .

En esta fornn se prodrá saber la real Importancia del sector que
Justifica una acción de formación profesional por parte de la En
tirad. asÍ carm el tipo adecuado de acclón, Para realizar la an
terl.or planeación $e hace indispensable utilizar las encuestas a
cuales de mano de obra elaboradas por el SENA desde el convenzo
de $us labores. a fin de conocer las proyecci.ones históricas de
cada uno de los sectores y grupos econ6inicos.

5.2 Consecuentanente. determinación de las necesidades de mano de o-
bra calificada én la actualidad y sus proyecciones futuras, sl es
post.ble. para de(ñiclr las necesidades de mejoramiento de personal
actual.mente ocupado y las previsiones requeridas por las cuotas
de incorporación de nueva mano de obrar tenléndose en cuenta los
factores habituales de renovación, calculados en la encuesta o cg
naci.dos de antanano, e indicados porcentualmente.

Cuando los datos de base no sean suficientemente Válidos se hace
necesario procesar y elaborar encuestas especializadas. del sector
econánico especifico que se desee Investigar. Generalmente. la
bondad de los resultados de estas . encuestas se basa esencialmente
en la elaboraci,6n de la boleta censal. y en la farida como ésta es
llenada por el encuestador. Es por ésto. que se recomienda a las
Di.recciones Secciona].es ]a máxima co].aboraci6n. ya que sln ella.
fracasaría cuaiquier intento de investigaclón y se aumentaría ].a
duración de [a preparaclón de[ estudio con detrímenth de ]os f].B
es buscados por el SENA.

NOTA: Las Seccionales deberán tratar de que en las encuestas de
personal ocupado y necesidades de calificación. se encueste el ma-

yor nthnero posíble de empresas del ramo con el objeto de evitar
inprecisíonee debido a datos exageradamente detallados elabora-
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dos a partir de encuestas con pocas anpresas

5.3 Análisis de l=s puntos anteriores, a fin de conocer ].a dlstrlbu=
cien cie las necesi.dades de formación profesional para el sector
estudiado por regiones geográflcas. Determinación de la ubJ.ca-
cIÓn de las instalaciones o acciones de formación profesional es
peclalizadas que satlsiagan dichas necesidades.

Los resultados de las encuestas, determinan no solamente. las ne-
cesidades cie formación profeslenal, sino que, por medio de ellas
se localiza la ubicación geográfica de los centros, (o acciones
de fonnaci6n profesional). y el tamaño que deben tener para resol
ver e] prob]ema de formad.6n profesiona]. del grupo analizador La
responsabilidad directa de los trabajos enÜmerados hasta este acá
pire. correrán por cuenta de ].a División de Recursos Filmados de :
].a Dirección Nacionai y por aquel.las Dlrecci.ones Seccíonlales a »
quienes corresponda prestar directamente esta colaboración.

S. 4 Conocida la acción que se debe aeotneter, elaboración del antepro
yecto de centro de foimací6n especlali.aada y elaboración tentati-
va de los proglmas específicos que deben acaneterse en él. El a-
nálisis y su correspondiente anteprojrecto, debe ser elaborado en
base a l06 informes recibidos de la Davis.16n de Recursos }iimanos,
y deberá ser preparado por los equipos de trabajo de las Divisio-
nes de fin, de acuerdo con la especialidad del estudio analizado.
Se requerirá sieily)re la asesoría directa de la Mi.sión O.. 1. T. o
de otras misiones o entidades gubernamentales que dan asesoría »
técnica al SENA.

En determinados casos se requiere ].a asistencia por parte de las
Seccionales del SENA, especi.alimente por medio de los departamen
tos han61ogos de las Didi.stones existentes de la Dirección Nacio-
nal. La responsabilidad directa de esta parte del informe. corre
r¿ por cuenta de las Divisó.ones o Seccionales que Intervlnleran .al
el estudi.o.

5.5 Presupuesto de inversiones y gastos para determinar las necesida
des económicas y financieras que ].a ejecuclón del proyecto requl$
ra. Este análisis corresponde directamente a las DIvIsIones FI
nanclera e Ingeniería y Arquitectura de la DIreccIÓn Nacional, -
qui.enes serán las directamente responsables. En caso de que el
estudio detanine ].a no creación de un centro hacíendo énfasis en
una acción de formación profesional dentro de la anpresap la Dlvl
sión Financiera en asagi.o con la Divislón Industrial de la Direc-
ción Nacional deben tratar de deteimlnar las necesidades econáni.
cas y financieras que requiera un proyecto de formación en la ann
presa.

5.6 Plan de financiación y ejecución del proyecto. a fin de determln
nar su viab]].edad. tansbién a cargo de la Divislón Financiera.

/.
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5.7 Balance Técnico - Económico del proyecto y conclüslones generales
Parte correspondiente a todas las DIvIsIones y Secclonales que .In
tervengan en el estudio tratado. En los tres primeros puntos del
estudi.o, que justa.ficar ].a acción de foranci6n profesional y la -
ubICaciÓn de los centros especlalizadoaf o en su deí:echo de una -
acclón de formación dentro de las einpresasf debe sei: realizada es
ta labor fundantentalmente por las respectivas Secciones de la Di-
visión de Recursos Humanos de la Dirección Nacional. El resto .
del trabajo debe ser culiá.nado por los diferentes servicios técnl
cos de esta DIreccIÓn, en colaboración directa con las Secclonales
respectivas requeridas. (personal técnico) y ajustándose tota.men
te a la metodología aquí expuesta ' '

]\lFOWO WILCFES MARTINEZ
Director Técnico Nacional

Bogotá D.E., Octubre 7 de 1.964
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Noma;8 P;RA LA EJECUCION
DE LR ENCUESTA SOBRE PER
SOVAL OCtnADO Y NECESIDA
DES DE PERSONAL C;TACITA
DO EN LÁ INDUSTIUA IE LA

DIRECCION NACIONAL FUNDICIÓN

1. DESTINATJml(E

Personal Directivo de las . Direcciones Seccionales.
Personal de Recursos Humanos de las Direcciones Seca.anales.

2. VIGENCIA

A partir de ].a fecha.

3. OBJETO

Rea[izar [a encuesta de ]a Mano de Obra en ].a ]ndustria de ]a Fun

dlci6n como Investigación específica para la planeación de los n
centros de fonnaci6n del SENA en este grupo de la actividad econÉ
iLI.x \# a. B

4. FINALIDAD

Recopi.]ar ].a información estadistica de base para conocer la esn
tructura ocupacional y el volumen de necesidades de personal capa
citado de los establecimientos de Fundición, a fin de que el SENA
pueda medir la Importancia del secta y adoptar una política adew
cuado de formación profesional.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Campo de acción y Unidad Estadísti.ca.

Geográficamente la encuesta cubrirá a las ciudades de Bogotá
Medellin. Cali. Barranquilla, Manizales y Bucarainanga que es
donde se presumen tienen mayor importancia la Industria de
].a Fendi ci 6n.

Para la determinación del Universo Estadístico, se han elaro
Tada las listas de las anpresas de Fundición existentes en
las ciudades antes mencionadas. con base a los directorios
de[ SENA y de[ DANE: se comp]et6 ]a iní:ormación con ]as ].]¿
tas de afín.adós a ANDI Y FEDEMETAL.

/.
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Estas listas incluya\ a todo taller o anpresa que tenga dentro de
su acn.vedad productiva etapas o procesos de Fundición.

5 .2 El cuesta.onarlo.

Para la ejecución de ]a encuesta. se estructura una bo]eta censa].

Los datos incluidos en el cuestionario $on los siguientes

5.21 Datos genera]es de]. establecí.miento.

1. Ncmbre del propietario.
2. Razón Social del establecimiento.
3. Dirección de la Gerencia General.
4. Principal activé.dad del establecimiento.
5. Ntñnero de trabajadores que actualmente están ocupados según sexo.

S.22 Relaci.6n de los trabalacbres ocupados y de las Necesidades de Ca
pacltac16n .

A. Discriminación de ]os trabar adores re].aclaradas en el Funeral
5 del punto anterior/ sigan las ocupaciones que desanpeñen en

el establecimiento, dentro de las Ramas A(tnlnlstratlva y Técnica.

El fonnularlo contiene la relaclón de las ocupaciones típicas de
la ütdustrla de la FundIcIÓn; en el caso de presentarse ocupacío.
nes no relacionadas con él, $e ha dejado .espacio en blanco para
su regi.otro.

Caro una guía para el encuestador, incluimos en el ANE)(O No. 1.
la desCripcIÓn de funciones de algunas de las ocupaciones consjg
nadas en el formulario.

B. Especificaci6n por sexos de los trabajadores ocupados en las
distintas oaipaclones registradas en el punto anterior.

c. Anotación de los trabajadores que necesitan capacitación y de
].as necesidades futuras de personal calificado.

NOTA; Ver deftníci.ones al final de esta Instrucción.

5.23 Proyectos .

Este iugar se ha reservado para registrar ].os proyectos de . aiq)].]g
cien a corto plazo (l 0 2 años) del establecíniento, con andi.ca+
cien del número de trabajadores que se necesitarán para el pro
ye cto .

/.
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5 .4 Observaciones

Esta parte está reservada a ].a anprcsa encuestada. con el objeto
de que é]]a puntua]íce todas sus inquietudes con respecto a]. SENA

NOTA Los espacios reservados para los códigos y para la estruc
fure de la anpresa. deben dejarse en blanco.

6 . LOS ENCUESTADORES

Por constituir un ]azo de unión entre e] SENA y ].a Emr)resap es e]. Encue$
tudor [a persona de ]a cua] depende en aito grado e] éxito de ]a ]]nves
uga ci 6n .

Un mal encuestador arruina la Investigaclón pues si carece de la jjabíll
dad necesaria. no podrá exp]i.car correctamente e] senti.(k) de ].as preguB
tas, los objetivos de la Encuesta y los darás aspectos previstos para -
hacer que e] encuestado rinda í:ie]mente ].a Infonmci6n que se le solvej:

Por lo anterior. los encuestadores deben prepararse cuidadosamente en -
ta[ forma que dominen ]os asuntos técnicos re]ac]onados en ].a encuesta.
Con este propósito hemos preparado en e]. ANE)«) Ho.: l la descripción de
].os oficios de cada una de las ocupaciones consignddas en el formulario.

ta .

6 . 1 Deí:lniciones .

Para los fines de la presente encuesta. y según el Acuerdo No.
se considera como "trabajadores que necesitan cppacitaci6n a l
insuf[cientanente preparados,. es decir. a aque]].os que ejercen
una ocupación con resultados apenas aceptables, por carecer de
].a totalidad de las condiciones necesarias, cualquiera sea el
vel de calificación de la ocupación que desempeñan.

Se entiende por 'necesidades futuras del establecimiento" a los -
trabajadores calificados o altamente calificados que no pertene-
cen a] estab]ecim]ento pero que sí se consiguieron en e]. mercado
de[ trabajo serían ocupados por é!, así como a ]os que e]. esta-
ba. ecimiento requiera para enganches futuros.

1.1nS GUILLERMO SOTO
Director Técni.co Nacional Eedo.
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